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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL  DE GUADALAJARA.  SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL  Y
EMPLEO

ACUERDO DE 28 DE DICIEMBRE DE 2021 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA POR LA QUE SE APRUEBA LA
RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES
LOCALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO,
AÑO 2021

3886

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la
base duodécima apartado b)  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  a  Entidades
Locales para la prestación del servicio de ayuda a domicilio 2021, se procede a
publicar el Acuerdo de resolución de la referida convocatoria, según acuerdo de 28
de diciembre de 2021 de la  Junta de Gobierno de la  Diputación Provincial  de
Guadalajara:

“5.-  EXPEDIENTE  4909/2021.  RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
AYUDA A DOMICILIO, 2021    

 El Sr. Presidente da cuenta de que visto el Acta del Órgano Colegiado del presente
procedimiento de concesión de subvenciones, emitido en fecha 13 de diciembre de
2021, tal y como consta en el Acta de la reunión correspondiente, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Ordenanza General de subvenciones de la
Diputación  Provincial,  aprobada  inicialmente  por  acuerdo  del  Pleno  de  la
Corporación de fecha 16 de julio de 2021 y publicada de forma definitiva en el B.O.P
nº 172 de fecha 7 de septiembre de 2021.

La  Junta  de  Gobierno  por  ocho  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna
abstención, acuerda:

Primero.  -Conceder  las  subvenciones  a  las  entidades  locales  que  figuran  en  la
relación adjunta, habiéndose efectuado el cálculo sobre la aportación de los mismos
al programa durante el período subvencionable (enero-septiembre de 2021), con
una minoración por razones presupuestarias en el total del gasto de un 43,70%,
aplicado proporcionalmente a los porcentajes de cada uno de los tramos que sirven
para el cálculo de la cuantía establecido en la base quinta:
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Nº
Expediente ENTIDAD NIF

Aportación al
servicio Enero-
Septiembre

Porcentaje a
aplicar (con
minoración)

Propuesta de
subvención

6316/2021 AYUNTAMIENTO DE ALBALATE
DE ZORITA P-1900700-D 3.503,48 € 26,22% 918,61 €

6293/2021 AYUNTAMIENTO DE
ALCOROCHES P-1901500-G 1.986,65 € 39,33% 781,35 €

6296/2021 AYUNTAMIENTO DE
ALMOGUERA P-1902600-D 7.124,40 € 26,22% 1.868,02 €

6131/2021 AYUNTAMIENTO DE
ALMONACID DE ZORITA P-1902700-B 3.979,01 € 26,22% 1.043,30 €

6136/2021 AYUNTAMIENTO DE
ARANZUEQUE P-1904100-C 5.540,66 € 39,33% 2.179,14 €

6278/2021 AYUNTAMIENTO DE ATIENZA P-1905100B 678,41 € 23,60% 160,10 €
6129/2021 AYUNTAMIENTO DE AUÑÓN P-1905200-J 626,21 € 39,33% 246,29 €
6328/2021 AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA P-1906500-B 3.052,85 € 17,48% 533,64 €

6315/2021 AYUNTAMIENTO DE
CABANILLAS DEL CAMPO P-1907000-B 24.880,46 € 8,74% 2.174,55 €

6310/2021 AYUNTAMIENTO DE
CANREDONDO P-1907700-G 435,22 € 39,33% 171,17 €

6317/2021 AYUNTAMIENTO DEL CASAR P-1908500-J 20.626,08 € 8,74% 1.802,72 €

6307/2021 AYUNTAMIENTO DE
CASTILFORTE P-1909200-F 4.335,60 € 39,33% 1.705,19 €

6336/2021 AYUNTAMIENTO DE CHECA P-1912400-G 406,13 € 39,33% 159,73 €

6321/2021 AYUNTAMIENTO DE
CHILOECHES P-1912600-B 16.532,15 € 17,48% 2.889,82 €

6305/2021 AYUNTAMIENTO DE COBETA P-1910700-B 4.164,62 € 39,33% 1.637,95 €

6302/2021 AYUNTAMIENTO DE
COGOLLUDO P-1911000-F 2.901,70 € 26,22% 760,83 €

6137/2021 AYUNTAMIENTO DE DRIEBES P-1912800-H 1.256,13 € 39,33% 494,04 €

6283/2021 AYUNTAMIENTO DE
ESCAMILLA P-1913100-B 766,47 € 39,33% 301,45 €

6338/2021
 

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA
DE HENARES P-1913400-F 7.445,07 € 26,22% 1.952,10 €

6324/2021 AYUNTAMIENTO DE
ESPLEGARES P-1913500-C 991,30 € 39,33% 389,88 €

6133/2021 AYUNTAMIENTO DE
FUENTELVIEJO P-1914500-B 501,25 € 39,33% 197,14 €

6331/2021 AYUNTAMIENTO DE
GALÁPAGOS P-1914900-D 16.303,08 € 17,48% 2.849,78 €

6132/2021 AYUNTAMIENTO DE
HIENDELAENCINA P-1916100-I 870,78 € 39,33% 342,48 €

6135/2021 AYUNTAMIENTO DE HONTOBA P-1916800-D 4.392,69 € 39,33% 1.727,64 €
6329/2021 AYUNTAMIENTO DE HORCHE P-1916900-B 7.981,09 € 17,48% 1.395,09 €

6313/2021 AYUNTAMIENTO DE LA
HUERCE P-1917200-F 694,52 € 39,33% 273,15 €

6128/2021 AYUNTAMIENTO DE HUMANES P-1917800-C 3.079,49 € 26,22% 807,44 €
6127/2021 AYUNTAMIENTO DE ILLANA P-1917900-A 734,30 € 26,22% 192,53 €
6277/2021 AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE P-1918500-H 4.694,69 € 26,22% 1.230,95 €
6124/2021 AYUNTAMIENTO DE JIRUEQUE P-1918600-F 1.555,95 € 39,33% 611,96 €

6334/2021 AYUNTAMIENTO DE
MALAGUILLA P-1919800-A 1.903,74 € 39,33% 748,74 €

6274/2021 AYUNTAMIENTO DE MILLANA P-1921500-C 934,06 € 39,33% 367,37 €

6304/2021 AYUNTAMIENTO DE
MILMARCOS P-1921400-F 5.229,13 € 39,33% 2.056,62 €

6284/2021 AYUNTAMIENTO DE
MOCHALES P-1921900-E 857,79 € 39,33% 337,37 €

6337/2021 AYUNTAMIENTO DE MOLINA
DE ARAGÓN P-1922100-A 8.102,42 € 17,48% 1.416,30 €

6134/2021 AYUNTAMIENTO DE OREA P-1924200-G 3.351,54 € 39,33% 1.318,16 €
6314/2021 AYUNTAMIENTO DE PAREJA P-1925200-F 1.070,93 € 39,33% 421,20 €

6312/2021 AYUNTAMIENTO DEL
PEDREGAL P-1925400-B 612,32 € 39,33% 240,83 €

6303/2021 AYUNTAMIENTO DE PEÑALEN P-1925700-E 836,18 € 39,33% 328,87 €
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6327/2021 AYUNTAMIENTO DE PIOZ P-1926300-C 2.457,44 € 17,48% 429,56 €

6287/2021 AYUNTAMIENTO DE POVEDA
DE LA SIERRA P-1926600-F 1.183,66 € 39,33% 465,53 €

6290/2021 AYUNTAMIENTO DE
RECUENCO, EL P-1927900-I 1.357,39 € 39,33% 533,86 €

6285/2021 AYUNTAMIENTO DE
SACECORBO P-1929600-C 592,21 € 39,33% 232,92 €

6333/2021 AYUNTAMIENTO DE
SALMERÓN P-1929900-G 1.149,68 € 39,33% 452,17 €

6300/2021 AYUNTAMIENTO DE SAYATON P-1930500-B 478,14 € 39,33% 188,05 €
6286/2021 AYUNTAMIENTO DE SELAS P-1930600-J 1.121,29 € 39,33% 441,00 €
6332/2021 AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA P-1931000-B 3.268,10 € 17,48% 571,26 €

6130/2021 AYUNTAMIENTO DE
SOLANILLOS DEL EXTREMO P-1931100-J 7.385,93 € 39,33% 2.904,89 €

6276/2021 AYUNTAMIENTO DE
TORDESILOS P-1932900-B 4.695,86 € 39,33% 1.846,88 €

6311/2021 AYUNTAMIENTO DE
TORRECUADRADILLA P-1933600-G 1.829,34 € 39,33% 719,48 €

6282/2021 AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN
DEL REY P-1933800-C 20.990,67 € 8,74% 1.834,58 €

6319/2021 AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA
DE HENARES P-1934600-F 2.114,23 € 26,22% 554,35 €

6318/2021 AYUNTAMIENTO DE
TRIJUEQUE P-1935100-F 2.634,43 € 26,22% 690,75 €

6279/2021 AYUNTAMIENTO DE
VALDEAVERUELO P-1936100-E 1.509,21 € 26,22% 395,71 €

6126/2021 AYUNTAMIENTO DE
VALDEPEÑAS DE LA SIERRA P-1936800-J 251,47 € 39,33% 98,90 €

6326/2021 AYUNTAMIENTO DE
YUNQUERA DE HENARES P-1940100-I 2.972,62 € 17,48% 519,61 €

Suma 51.913,00 €

Segundo. -Conceder una subvención por importe de 3.000,00 € a los expedientes
de la siguiente relación en los que, al efectuar el cálculo sobre la aportación de los
mismos  al  programa  durante  el  período  subvencionable  (enero-septiembre  de
2021), con una minoración por razones presupuestarias en el total del gasto de un
43,70%, aplicado proporcionalmente a los porcentajes de cada uno de los tramos
que sirven para el cálculo de la cuantía, se supera este límite establecido en la base
quinta:

Nº
Expediente ENTIDAD NIF

Aportación al
servicio Enero-
Septiembre

Porcentaje a
aplicar (con
minoración)

Aportación
por
Porcentaje a
aplicar

Propuesta de
subvención

6322/2021 AYUNTAMIENTO DE
ALOVERA P-1902900-H 38.414,70 € 8,74% 3.357,44 € 3.000,00 €

6294/2021 AYUNTAMIENTO DE
CIFUENTES P-1910100-E 15.673,79 € 26,22% 4.109,67 € 3.000,00 €

6306/2021 AYUNTAMIENTO DE
SACEDÓN P-1929700-A 15.851,58 € 26,22% 4.156,28 € 3.000,00 €

6275/2021 AYUNTAMIENTO DE
TRILLO P-1935200-D 63.885,34 € 26,22% 16.750,74 € 3.000,00 €

6323/2021 AYUNTAMIENTO DE
UCEDA P-1935400-J 17.821,78 € 17,48% 3.115,25 € 3.000,00 €

6281/2021
AYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA DE
ALCORÓN

P-1938400-G 8.585,58 € 39,33% 3.376,71 € 3.000,00 €

Suma 18.000,00 €

Tercero.  –Todos  los  beneficiarios  de  los  epígrafes  1  y  2  han  aportado  con  la
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solicitud, la documentación justificativa del gasto, de conformidad con la base 7ª de
la convocatoria.

Cuarto. -Desestimar las solicitudes de los siguientes ayuntamientos, al constatarse
en la documentación aportada,  que esas corporaciones no efectúan aportación
municipal propia a la financiación del servicio, incumpliendo, por tanto, la condición
de beneficiario de subvención,  de conformidad con lo referido en la base 3ª de la
convocatoria:

-Ayuntamiento de Fuentenovilla, Expediente nº 6335/2021

-Ayuntamiento de Yebra, Expediente nº 6330/2021

Quinto. -La solicitud presentada por el Ayuntamiento de Mandayona, Expediente nº
6545/2021,  se  presentó  fuera  del  plazo  establecido  en  la  base  octava  de  la
convocatoria para la aportación de las mismas, siendo esta causa de inadmisión de
la petición, tal y como se indica en la referida base 8ª.

En Guadalajara, a 28 de diciembre de 2021, El Presidente de la Diputación
Provincial de Guadalajara, D. Jose Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOROCHES

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTOS 2022

3887

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
20 de diciembre de 2021, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la Plantilla
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2022, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado  por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este Anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado,  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  se  presentan
reclamaciones.

En Alcoroches, a 27 de diciembre de 2021. El Alcalde-Presidente, Don José Antonio
Lozano García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALHÓNDIGA

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE 04/2021 TC, DE MODIFICACIÓN
DE CRÉDITOS AL PRESUPUESTO

3888

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  179.4  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a
definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de Alhóndiga,
adoptado en sesión plenaria ordinaria de fecha 29 de noviembre de 2021, sobre
aprobación de expediente de modificación de créditos al Presupuesto vigente, cuyo
contenido se hace público resumido por CAPÍTULOS:

Expediente Nº 04/2021 TC en la modalidad de Transferencias de Crédito entre
aplicaciones de distinta área de gasto del Presupuesto vigente, que no afectan a
gasto de personal, conforme al siguiente resumen:

Altas en aplicaciones de gastos.

Aplicación Presupuestaria: 150.210. Administración General Vivienda y urbanismo.
Infraestructura y bienes naturales. Importe 13.000,00 Euros.

CAPÍTULO II. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS: 13.000,00 Euros.

TOTAL ALTAS EN GASTOS: 13.000,00 EUROS.

Bajas en aplicaciones de gastos.

Aplicación Presupuestaria:  920.13000 Administración General.  R.Básicas  Laboral
Fijo. Importe 2.000,00 Euros.

Aplicación  Presupuestaria:  920.131  Administración  General.  Laboral  Temporal.
Importe 5.000,00 Euros.

Aplicación Presupuestaria:  920.16000 Administración General.  Laboral  Temporal.
Importe 5.000,00 Euros.

CAPÍTULO I. GASTOS DE PERSONAL: 12.000,00 Euros.

Aplicación  Presupuestaria:  338.22609.  Fiestas  populares  y  festejos.  Actividades
culturales y deportivas. Importe 1.000,00 Euros.

CAPÍTULO II. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS: 1.000,00 Euros.
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TOTAL BAJAS EN GASTOS: 13.000,00 EUROS.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime
oportuno.

En Alhóndiga, a 25 de diciembre de 2021. La Alcaldesa-Presidente. Fdo.: Susana
Macho Adalia

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

APROBACIÓN INICIAL. PRESUPUESTO GENERAL 2022

3889

Habiendo tenido lugar la aprobación inicial, en sesión ordinaria  del Pleno de este
Ayuntamiento, en fecha 27/12/2021, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y
la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento (dirección: http://aranzueque.sedelectronica.es).

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Aranzueque, a 27 de diciembre de 2021. Fdo. Alcaldesa-Presidente. Raquel
Flores Sánchez

http://aranzueque.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

DESAFECTACIÓN BIEN DE DOMINIO PÚBLICO

3890

Por Acuerdo del Pleno de la Corporación,  de fecha 27/12/2021,  se aprobó incoar el
procedimiento  para  la  alteración  de  la  calificación  jurídica,  desafectación,   del
equipo  multifunción  marca  Canon,  modelo  222i,  dejando  de  ser  destinado  al
servicio público de administración general local, al que estaba afecto, cambiando su
calificación de bienes de dominio público a bienes de carácter patrimonial.

El expediente queda sometido a información pública por plazo de un mes,  a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el tablón de anuncios; a lo largo de este plazo, los interesados
podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas.

En Aranzueque, a 27 de diciembre de 2021. Fdo. Alcaldesa-Presidente. Raquel
Flores Sánchez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE TAJO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA
UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL
DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE
ENERGÍA ELÉCTRICA

3891

Acuerdo del Pleno de fecha 15/06/2021 del Ayuntamiento de Baños de Tajo por el
que  se  aprueba  definitivamente  la  TASA  POR  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O
APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  LOCAL  DE  LAS
INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA  EN  EL  TÉRMINO
MUNICIPAL  DE  BAÑOS  DE  TAJO.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
en el tablón de anuncios y en el BOP número 215 de 11 de noviembre de 2021,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Baños de Tajo sobre imposición de la TASA POR UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL DE LAS
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INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA  EN  EL  TÉRMINO
MUNICIPAL  DE  BAÑOS  DE  TAJO,  así  como  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la
misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de
Régimen  Local  sobre  potestad  normativa  en  materia  de  tributos  locales  y  de
conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 57, 15 y siguientes, del
Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo,  y artículos 20 y siguientes del  mismo texto
normativo, y en especial el artículo 24.1 del propio cuerpo normativo, se regula
mediante la presente Ordenanza Fiscal  la Tasa por la utilización privativa o el
aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local  de  las  instalaciones  de
transporte de energía eléctrica, gas, agua, e hidrocarburos conforme al régimen y a
las tarifas que se incluyen en la presente ordenanza.

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O
EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO DE LAS INSTALACIONES

DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por
la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público de las
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos que se
regirá por la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 57 del TRLRHL.

Por lo establecido en el artículo 24.1.a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, la aplicación de la presente Ordenanza se corresponderá a la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, en las que no
concurran  las  circunstancias  de  ser  empresas  suministradoras  de  servicios  de
interés  general  que  afecten  a  la  generalidad  o  a  una  parte  importante  del
vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales,
circunstancias previstas para el artículo 24.1.c).

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho Imponible de la tasa, conforme el artículo 20 del Real Decreto



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210246 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 246 fecha: miércoles, 29 de Diciembre de 2021 13

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, subsuelo y vuelo,
con:

Instalaciones  de  transporte  de  energía  con  todos  sus  elementosa.
indispensables,  los  cuales  se  definirán  como  transformadores,  torres
metálicas, cajas de amarre, instalaciones o líneas propias de transporte o
distribución de energía eléctrica, gas, agua u otros suministros energéticos,
instalaciones de bombeo y demás elementos que tengan que ver con la
energía  y  que  constituyan  aprovechamientos  o  utilizaciones  del  dominio
público local no recogidos en este apartado.
Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y similares.b.

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos
los bienes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término
municipal, así como los bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos,
exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.

 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de las tasas,  en concepto de contribuyentes,  las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio
público local.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas
así  como las  entidades que tengan la  condición de empresas explotadoras de
servicios  de  suministros,  siempre  que  disfruten,  utilicen  o  aprovechen
especialmente  el  dominio  público  local  en  beneficio  particular  y  siempre  que
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, tales como las
empresas  que  producen,  transportan,  distribuyen,  suministran  y  comercializan
energía eléctrica, hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así
como  sus  elementos  anexos  y  necesarios  para  prestar  el  servicio  en  este
Ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que utilicen o aprovechan el dominio
público municipal, afectando con sus instalaciones al dominio público local.

 

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.
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Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La cuantía de las tasas reguladas en la presente ordenanza será la establecida en el
Anexo I, conforme a lo previsto en el artículo 24.1.a) del TRLRHL, por la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local.

Para el cálculo del importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el
aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local,  se  elaborará  un  informe
técnico  económico,  en  el  que  se  fijará  tomando  como  referencia  el  valor  de
mercado  del  espacio  público  afectado,  modulado  con  específicos  parámetros
referentes  a  la  utilidad  derivada  del  citado  aprovechamiento.

El resultado reflejara la cuota tributaria correspondiente para elementos tales como
torres,  soportes,  postes,  tuberías,  líneas,  conductores,  repetidores,  etc.,  que se
asientan y atraviesan bienes de uso, dominio o servicio público y bienes comunales.

Esta cuota tributaria es consecuencia directa, de no poseer los sujetos pasivos la
propiedad sobre  los  terrenos  afectados  sobre  los  que obtienen una utilización
privativa o un aprovechamiento especial para su propia actividad empresarial a la
vez que merman su aprovechamiento común o público.

La cuota tributaria resultará de calcular la Base Imponible que viene dada por el
valor  total  de  la  ocupación,  suelo  e  instalaciones,  dependiendo  del  tipo  de
instalación,  destino  y  clase  que  refleja  el  estudio,  a  la  que  se  aplicará  el  tipo
impositivo que recoge el estudio económico en atención a las prescripciones de las
normas sobre cesión de bienes de uso y dominio público.

En consecuencia, la cuota tributaria de la tasa se contiene en el Anexo I de tarifas,
establecidas  conforme  al  Estudio  Técnico-Económico  que  forma  parte  de  esta
ordenanza, en el que con la metodología empleada se ha obtenido y recogido la
cuota tributaria en cada caso.

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y bonificaciones

De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor
del  Estado  y  los  demás  Entes  Públicos  territoriales  o  institucionales  como
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consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto
la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de
los sujetos obligados a satisfacerlas –art. 24.4 TRLRHL-.

 

ARTÍCULO 7. Periodo impositivo y Devengo

1. El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o
cese en la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local, casos
en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas: 

En  los  supuestos  de  altas  por  inicio  de  actividad,  se  liquidará  la  cuotaa.
correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido
el trimestre en que tiene lugar el alta. 
En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que correspondab.
a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en
que se origina el cese. 

2.  La obligación de pago de la  tasa regulada en esta Ordenanza nace en los
momentos siguientes:

Cuando  se  trata  de  concesiones  o  autor izaciones  de  nuevosa.
aprovechamientos o utilizaciones privativas del dominio público local, en el
momento de solicitar la licencia correspondiente.
Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominiob.
público  local  a  que  se  refiere  el  artículo  1  de  esta  ordenanza  no  requiera
licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el citado
aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local. 

3. Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio
público local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá
lugar el  1  de enero de cada año y el  período impositivo comprenderá el  año
natural. 

 

ARTÍCULO 8. Normas de gestión

La  tasa  podrá  exigirse  en  régimen  de  autoliquidación.  Cuando  no  exista
autoliquidación o no se presente declaración por el sujeto pasivo en cuanto a los
elementos y demás para hallar las cuotas tributarias, se podrá exigir mediante
notificación de las cuotas al sujeto pasivo

Las  cantidades  exigibles  con  arreglo  a  las  tarifas  se  liquidarán  por  cada
aprovechamiento  solicitado  o  realizado  y  por  cada  utilización  privativa  de  la
siguiente forma:

En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos o utilizaciones
privativas nuevas, junto con la solicitud de autorización para disfrutar del
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aprovechamiento especial, se podrá presentar debidamente cumplimentado
el  impreso de autoliquidación de la  tasa o realizar  ingreso directo en la
Tesorería Municipal o donde determine el Ayuntamiento y siempre antes de
retirar la correspondiente licencia.
En  supuestos  de  aprovechamientos  o  utilizaciones  ya  existentes  o
autorizadas, el pago de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada
año. Con el fin de facilitar el pago, o en el supuesto de que el sujeto pasivo no
aporte datos, el Ayuntamiento llevará a cabo la pertinente liquidación y podrá
remitir al domicilio del sujeto pasivo un documento liquidatario apto para
permitir el pago en entidad bancaria colaboradora o en caja municipal. No
obstante,  la  no  recepción  del  documento  de  pago  citado  no  invalida  la
obligación  de  satisfacer  la  tasa  en  el  período  determinado  por  el
Ayuntamiento.

Una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta ordenanza, o
establecida  la  misma,  si  no  se  determinó  con  exactitud  la  duración  de  la
autorización  que  conlleve  el  aprovechamiento  o  la  utilización  privativa,  se
entenderá  prorrogada a  efectos  de  esta  ordenanza,  hasta  que  se  presente  la
declaración de baja por los sujetos pasivos.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo
12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  a  las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria,  así  como sus  disposiciones  de  desarrollo,  según lo  dispuesto  en  el
artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

La imposición de sanciones no impedirá, en ningún caso, la liquidación y cobro de
las cuotas devengas no prescritas.

 

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.
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DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza  fiscal,  cuya  redacción  definitiva  ha  sido  aprobada  por  el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 15 de junio de 2021, entrará
en  vigor  el  mismo  día  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  y  será  de  aplicación  a  partir  de  la  fecha  1  de  enero  de  2022,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

 

ANEXO I

TABLA DE TARIFAS:

CUANTÍA DE LA TASA

Una vez aplicado el Coeficiente multiplicador de la categoría de la red de transporte
(CMCR) la cuantía de la tasa será igual a los siguientes valores:

Clase de utilización
privativa CMCR Suelo Subsuelo Vuelo

Categoría Especial 2 12,64 € 7,58 € 10,11 €
Primera categoría 1,5 9,48 € 5,69 € 7,58 €
Segunda categoría 1 6,32 € 3,79 € 5,06 €
Tercera categoría 0,5 3,16 € 1,90 € 2,53 €

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Baños de Tajo, a 28 de diciembre de 2021. El Sr. Alcalde-Presidente. Fdo.:
Domingo Mariano Sanz García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

DECRETO DE LA ALCALDÍA 1638/2021, DE 27 DE DICIEMBRE, POR EL
QUE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN POR
EL SISTEMA DE MOVILIDAD DE DOS PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL
AYUNTAMIENTO  DE  CABANILLAS  DEL  CAMPO  Y  SE  AUTORIZA  EL
NOMBRAMIENTO DE LOS ASPIRANTES APROBADOS

3892

 

En  cumplimiento  lo  previsto  de  la  Base  séptima,  apartado  7,  de  las  Bases
reguladoras  del  procedimiento  selectivo  para  la  provisión  por  el  sistema  de
movilidad de dos plazas de policía local, de la escala básica, categoría de policía,
del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, se procede a publicar la resolución de
Alcaldía 1638/2021, de 27 de diciembre, por la que se resuelve el procedimiento
selectivo para la provisión por el sistema de movilidad de dos plazas de policía
local, de la escala básica, categoría de policía, del Ayuntamiento de Cabanillas del
Campo,  y  se  autoriza  el  nombramiento  de  los  aspirantes  aprobados  que  han
superado el procedimiento.

La publicación referencia da cumplimiento a lo previsto en el artículo 95 del Decreto
110/2006,  de 17 octubre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de la  Ley de
Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

En Cabanillas del Campo, 27 de diciembre de 2021.  El Alcalde, José García Salinas

 

Decreto  de la  alcaldía,  por  el  que resuelve el  procedimiento selectivo para la
provisión por el sistema de movilidad de dos plazas de policía local, de la escala
básica,  categoría  de  policía,  del  Ayuntamiento  de  Cabanillas  del  Campo,  y  se
autoriza  el  nombramiento  de  los  aspirantes  aprobados  que  han  superado  el
procedimiento.

Antecedentes y Fundamentos de Derecho

I.- Con fecha 6 de agosto de 2021 fue aprobado Decreto de Alcaldía por el que se
aprueban las bases reguladoras y se convoca el procedimiento selectivo para la
provisión por el sistema de movilidad de dos plazas de policía local, de la escala
básica, categoría de policía, del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, con el
siguiente detalle:
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Plazas convocadas:

PLAZA ESCALA CATEGORÍA SUBGRUPO N.º
PLAZAS

SISTEMA
PROVISION ND C.ESPECIFICO JORNADA

POLICÍA
A.E.
ESCALA
BASICA

POLICÍA C1 2 MOVILIDAD 20
16.207,24 Especial.

Turnicidad.
(M/T/N)

II.- Con fecha 11 de agosto de 2021 se procede a la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara (nº153); y con fecha 7 de septiembre de 2021 se
procede al anuncio de la convocatoria en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha»,
para la presentación de solicitudes de participación.

III.-  Con fecha 1 de octubre se ordena la publicación del listado provisional de
aspirantes admitidos en el procedimiento, posteriormente elevada a definitiva, con
el detalle personal siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE

DOMBRIZ GARRIDO, JUAN JOSÉ 090****9G

SÁNCHEZ PALOMO, ANTONIO 042****8L

SANTIAGO PIZARRO, IVÁN 531****0J

IV.- Con fecha 1 de diciembre de 2021 es convocada primera y única sesión de la
Comisión  de Valoración  constituida  al  efecto  de  proponer  la  valoración  de los
méritos generales y específicos inherentes al concurso motivado, de acuerdo a las
bases selectivas reguladoras del procedimiento.

Se hace llamamiento público a los aspirantes para el desarrollo de la entrevista
personal prevista en la valoración de los méritos específicos.

V.- Ante la incomparecencia del aspirante Antonio Sánchez Palomo a la fase de
méritos  específicos,  entrevista  personal,  esta  Comisión  de  valoración  declara  el
decaimiento  de  su  derecho  en  este  procedimiento  de  selección.

VI.- La calificación final de este procedimiento de selección, en orden a determinar
los aspirantes aprobados y los que, en su caso superan el proceso selectivo, vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
de méritos generales y de méritos específicos.

Con fecha 2 de diciembre se procede a la publicación provisional de la valoración
acordada por la Comisión de Valoración, posteriormente elevada a definitiva, con el
siguiente detalle:

APELLIDOS Y NOMBRE MÉRITOS GENERALES
(60%)

MÉRITOS ESPECÍFICOS
(40%) TOTAL

DOMBRIZ GARRIDO, JUAN JOSÉ 55,00 29 84,00
SÁNCHEZ PALOMO, ANTONIO 55,00 0 55,00*
SANTIAGO PIZARRO, IVÁN 34,80 30 64,80

* Aspirante decaído por incomparecencia.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210246 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 246 fecha: miércoles, 29 de Diciembre de 2021 20

VII.- La base séptima establece que la propuesta de resolución deberá recaer sobre
los candidatos que hayan obtenido mayor puntuación final. En los casos de empate
en la puntuación, se acudirá, para dirimirlo, a la otorgada a los méritos enunciados
en el artículo 92 del Decreto 110/2006, y por el  orden allí  expresado para los
méritos generales. De persistir el empate, se aplicará el orden de actuación de
los/las aspirantes conforme a lo establecido en las bases.

Los puestos convocados no podrán ser declarados desiertos, salvo en el caso de
que no se presente ningún candidato o que, habiéndose previsto una puntuación
mínima para su adjudicación, ninguno de los presentados la alcance.

A tal efecto se establece en las bases que la puntuación mínima a los efectos
previstos en el párrafo anterior será de: 40 puntos.

El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre
que el tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que
el  de  plazas  convocadas,  y  con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  mismas,
cuando se produzcan renuncias de los/las aspirantes seleccionados/as o cuando de
la documentación aportada por éstos/as se deduzca que no cumplen los requisitos
exigidos  o  por  circunstancias  sobrevenidas  se  deduzca  la  imposibilidad  de
incorporación de alguno de los/las aspirantes, antes de su nombramiento o toma de
posesión,  el  órgano  competente  podrá  requerir  del  tribunal  relación
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los/las propuestos/as para
su posible nombramiento como funcionarios/as de carrera, siempre y cuando hayan
sido incorporados al listado de aprobados.

VIII.- De acuerdo con el apartado 7 de la base séptima el acto de nombramiento que
ponga  fin  al  procedimiento  selectivo  deberá  ser  motivado.  La  motivación  de  los
actos del tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de
su  cometido  de  valoración,  estará  referida  al  cumplimiento  de  las  normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

La  resolución  definitiva  del  nombramiento  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara,  teniendo en cuenta que dicha publicación surtirá los
mismos efectos que la notificación en atención a lo establecido en el artículo 45 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Administraciones Públicas.

IX.-  Con  carácter  previo  al  nombramiento,  los  aspirantes  emplazados  deberán
someterse a un reconocimiento médico ante el Servicio de prevención autorizado y
concertado con esta Administración, que tendrá por objeto evaluar clínicamente el
cumplimiento del requisito establecido en la Base segunda, apartado 1, letra f),
acreditando que los aspirantes no padecen ninguna enfermedad ni defecto físico
que impida el normal ejercicio de las funciones propias de Policía Local.

En caso de que el informe de evaluación previo al nombramiento fuera negativo, de
forma que no exista plena aptitud para el desempeño de las funciones ordinarias de
policía local, atendiendo a lo referenciado en el párrafo anterior, el aspirante no
podrá ser nombrado, y el Tribunal deberá, a la vista del informe emitido por el
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servicio de prevención, acordar dicha circunstancia de forma motivada, y proponer
al  aspirante  aprobado  siguiente  de  acuerdo  a  la  relación  definitiva  de  aprobados,
que deberá someterse al cumplimiento de lo previsto en el presente apartado.

VII.- Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 95 del Decreto 110/2006, de 17
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías
Locales de Castilla-La Mancha:

“1.  La  toma  de  posesión  del  puesto  obtenido  por  el  procedimiento  de
movilidad deberá efectuarse en el plazo de cinco días a contar desde el cese
en el puesto anterior, que deberá producirse en el plazo de tres días desde su
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  No  obstante,  el  órgano
competente del Ayuntamiento donde deba cesar podrá diferir el cese por
necesidades del servicio durante un mes como máximo, comunicándoselo así
tanto  al  funcionario  afectado  como al  Ayuntamiento  donde  éste  hubiera
obtenido destino.

2. Cuando la toma de posesión determine el reingreso al servicio activo, el
plazo  de  toma de  posesión  será  de  un  mes  desde  la  publicación  de  la
resolución  definitiva  de  la  convocatoria.  En  este  supuesto,  los  candidatos
deberán acreditar, con carácter previo a la toma de posesión, que reúnen
todos los requisitos exigidos para el nombramiento como funcionarios de la
categoría correspondiente.

3. Salvo en el supuesto de reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión se considerará como de servicio activo en el puesto adjudicado.

4. Los funcionarios que no tomen posesión de su puesto de trabajo dentro del
plazo anteriormente establecido serán declarados decaídos en los derechos
que pudieran corresponderles”.

VIII.- Consta en el expediente el informe de fiscalización favorable a la autorización
y disposición del gasto, emitido por la Intervención Municipal, con fecha 4 de agosto
de 2021.

IX.- En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del artículo 24.d) del Texto
Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen Local
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en los que se
otorga la competencia para desempeñar la jefatura de todo el personal y demás
normativa de concordante aplicable, RESUELVO:

PRIMERO. Resolver el procedimiento selectivo para la provisión por el sistema de
movilidad de dos plazas de policía local, de la escala básica, categoría de policía,
del Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara de 1 de agosto de 2021 (nº153), a la vista de la propuesta
de aspirantes aprobados que han superado el proceso, elevada por la Comisión de
Valoración, con el siguiente detalle:
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APELLIDOS Y NOMBRE
 
NIF MÉRITOS

GENERALES
(60%)

 
MÉRITOS
ESPECÍFICOS
(40%)

TOTAL

DOMBRIZ GARRIDO, JUAN JOSÉ 090****9G 55,00 29 84,00
SANTIAGO PIZARRO, IVÁN 531****0J 34,80 30 64,80

SEGUNDO.  Autorizar  el  nombramiento  como  funcionarios  de  carrera  del
Ayuntamiento  de  Cabanillas  del  Campo,  en  las  plazas  que  se  detallan  a
continuación,  en  favor  de  los  funcionarios  aprobados  que  han  superado  el
procedimiento  selectivo  de  movilidad,  de  acuerdo  al  detalle  recogido  en  el
dispositivo primero de la presente resolución.

Nº
pos. PLAZA ESCALA CATEGORÍA SUBGRUPO SISTEMA

PROVISION ND C.ESPECIFICO JORNADA

 
1 POLICÍA

A.E.
ESCALA
BASICA

POLICÍA C1 MOVILIDAD 20
 
16.207,24

Especial.
Turnicidad.
(M/T/N)

 
2 POLICÍA

A.E.
ESCALA
BASICA

POLICÍA C1 MOVILIDAD 20
 
16.207,24

Especial.
Turnicidad.
(M/T/N)

El nombramiento de los funcionarios se hará, a todos los efectos legales, por orden
de puntuación global obtenida en el procedimiento selectivo.

La asignación de jornada, horario y turnos de servicio atenderá a la distribución de
cuadrante autorizada por Decreto de Alcaldía 1627/2021, de 23 de diciembre, por el
que se dictan las instrucciones referidas al  calendario laboral  y  ordenación de
jornadas ordinaria y especiales de los empleados públicos del Ayuntamiento de
Cabanillas del campo, para el año 2022.

La presente autorización de nombramiento queda condicionada a la acreditación de
aptitud física y psicológica evaluada a través del reconocimiento médico previsto en
el apartado 8 de la base séptima, emitida por el servicio externo de prevención
concertado con esta administración. La no superación de dicho reconocimiento con
plena aptitud dejará sin efecto el presente nombramiento respecto al funcionario
afectado.

TERCERO.  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, a los efectos prevenidos en el artículo 95 del Decreto 110/2006, de 17
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías
Locales de Castilla-La Mancha.

CUARTO.  Notificar  a  los  interesados  en el  procedimiento,  a  fin  de  ser  emplazados
para la toma de posesión en el plazo de cinco días a contar desde el cese en el
puesto anterior, que deberá producirse en el plazo de tres días desde su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En  el  supuesto  de  que,  sin  causa  justificada,  no  se  tomara  posesión  en  el  plazo
señalado  se  perderán  todos  los  derechos  derivados  y  del  subsiguiente
nombramiento  conferido.

QUINTO. Comunicar el nombramiento a los servicios de Intervención y Recursos
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Humanos.

SEXTO. Este acto administrativo tiene carácter resolutorio y pone fin a la vía
administrativa, pudiendo recurrirse de las siguientes formas:

Interposición directa de recurso contencioso-administrativo: en el plazo dea.
dos  meses  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificación  o  al  de  la
publicación del acto, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en
Guadalajara, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (LJCA).
No obstante,  conforme al  artículo  14.1.  Segunda de esta Ley,  cuando el
recurso tenga por objeto actos en materia de responsabilidad patrimonial,
personal, propiedades especiales y sanciones será competente, a elección del
demandante, el juzgado o el tribunal en cuya circunscripción tenga aquél su
domicilio o el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en Guadalajara, si
bien la elección está limitada a la circunscripción del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-La Mancha.
Recurso potestativo de reposición alternativamente al recurso contencioso-b.
administrativo: ante el señor Alcalde, en el plazo de un mes computado a
partir  del  día  siguiente  a  aquel  en  que  tenga  lugar  la  notificación  o  la
publicación del acto, de conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.
No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que seac.
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del
recurso  de  reposición  en  el  caso  de  haberse  interpuesto  por  haber
transcurrido el plazo de un mes que es el  máximo para dictarlo y notificarlo
(artículos 24.1 y 123.2 LJCA).
Asimismo, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.d.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASPUEÑAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y
OBRAS

3893

Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de aprobación
provisional  del  expediente  de  modificación  de  la  Ordenanza Fiscal  Reguladora  del
Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, en cumplimiento del artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
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por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se debe publicar en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  el  acuerdo de  aprobación  y  el  texto
íntegro de las modificaciones, que se transcribe a continuación:

Acuerdo de aprobación:

«Visto que, de  conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 27 de octubre
de 2021, fue emitido informe por Secretaría sobre el procedimiento a seguir y la
Legislación aplicable.

Visto  que  fue  entregado  el  proyecto  de  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora  del  Impuesto  de  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  (ICIO).

Visto  el  proyecto  de  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal,  se  emitió  informe  de
Intervención.

Visto que se emitió informe-propuesta de Tesorería.

De conformidad con el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora del impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO), quedando
redactados los artículos que se indican en los siguiente términos:

Artículo 1 ICIO

Constituye el hecho imponible de este impuesto, la realización, dentro del término
municipal,  de  cualquier  construcción,  instalación  u  obra  para  la  que  se  exige
obtención de la correspondiente licencia urbanística, se haya obtenido o no dicha
licencia,  o  para  la  que  se  exija  presentación  de  declaración  responsable  o
comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de
control corresponda al ayuntamiento de la imposición

Artículo 3 ICIO

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  propietarios  de  las  construcciones,
instalaciones u obras, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice.

2.4.  Quienes  soliciten  las  correspondientes  licencias  o  presenten  las
correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes
realicen las construcciones, instalaciones u obras

Artículo 4.3 ICIO

El tipo de gravamen será el 2 por 100
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SEGUNDO.  Exponer  al  público  el  anterior  Acuerdo  mediante  anuncio  que  se
insertará  en  el  tablón  de  anuncios  municipal  durante  el  plazo  de  treinta  días
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  dentro  del  cual  los  interesados  podrán  examinar  el
expediente  y  presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://caspuenas.sedelectronica.es].

 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

CUARTO. Facultar a Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este
asunto.»

La  presente  modificación  reglamentaria  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y transcurrido el plazo previsto en
el artículo 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen
Local.

El texto de la modificación es el siguiente:

«Artículo 1 ICIO

Constituye el hecho imponible de este impuesto, la realización, dentro del término
municipal,  de  cualquier  construcción,  instalación  u  obra  para  la  que  se  exige
obtención de la correspondiente licencia urbanística, se haya obtenido o no dicha
licencia,  o  para  la  que  se  exija  presentación  de  declaración  responsable  o
comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de
control corresponda al ayuntamiento de la imposición

Artículo 3 ICIO

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  propietarios  de  las  construcciones,
instalaciones u obras, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice.

2.4.  Quienes  soliciten  las  correspondientes  licencias  o  presenten  las
correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes
realicen las construcciones, instalaciones u obras

Artículo 4.3 ICIO

El tipo de gravamen será el 2 por 100»

http://caspuenas.sedelectronica.es
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Caspueñas, a 26 de diciembre de 2021. El Alcalde-Presidente, D. José Antonio
Alonso Rodríguez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASPUEÑAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES

3894

Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de aprobación
provisional  del  expediente  de  aprobación  de  la  Ordenanza  Fiscal  General
Reguladora de las Contribuciones Especiales, en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se debe publicar en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara el acuerdo de aprobación y el texto íntegro de
la ordenanza, que se transcribe a continuación:

Acuerdo de aprobación:

«Incoado expediente por este Ayuntamiento para la imposición y ordenación de la
Ordenanza  fiscal  general  reguladora  de  las  contribuciones  especiales,  y  vistos  los
informes emitidos por el Servicio Técnico Municipal, por la Intervención y por el
Secretario  de  esta  Corporación,  y  considerando que se  cumplen los  requisitos
necesarios contenidos en las Normas legales; el Pleno de este Ayuntamiento, previa
deliberación, y por UNANIMIDAD

ACUERDA

PRIMERO.-  Aprobar  la  creación  de  la  Ordenanza  fiscal  general  reguladora  de  las
contribuciones especiales, en los términos en que figura en el expediente y con la
redacción que a continuación se recoge:

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210246 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 246 fecha: miércoles, 29 de Diciembre de 2021 27

ORDENANZA FISCAL GENERAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 34.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  este  Ayuntamiento  regula  por  la  presente
Ordenanza  contribuciones  especiales  por  la  realización  de  obras  o  por  el
establecimiento o ampliación de servicios municipales.

Las contribuciones especiales son Tributos de carácter finalista y el producto de su
recaudación se destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del
establecimiento, o ampliación del servicio con motivo de los cuales hubiesen sido
establecidos y exigidos.

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención de
un  beneficio  o  de  un  aumento  de  valor  de  los  bienes  por  parte  del  sujeto  pasivo
como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o
ampliación  de  servicios  públicos  de  carácter  municipal  por  parte  de  este
Ayuntamiento.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o
en  el  establecimiento  o  ampliación  de  los  servicios  a  que  se  refiere  el  apartado
anterior y su exacción será independiente del hecho de que el sujeto pasivo hago
uso efectivo de unas u otras.

 

ARTÍCULO 3. Obras y Servicios Municipales

1. Tendrán la consideración de obras y servicios municipales:

Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de sus competencias paraa.
cumplir  los  fines  que  le  estén  atribuidos,  excepción  hecha  de  los  que  aquel
ejecute a título de dueño de sus bienes patrimoniales.
Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido atribuidos o delegados porb.
otras Entidades Públicas y aquellos cuya titularidad haya asumido de acuerdo
con la Ley.
Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las mismas,c.
con aportación económica del Ayuntamiento.

2. No perderán la consideración de obras o servicios municipales los comprendidos
en  la  letra  a)  del  número  anterior,  aunque  sean  realizados  por  Organismos
Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente
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al Ayuntamiento, por concesionarios con aportación municipal o por Asociaciones
de contribuyentes.

 

ARTÍCULO 4. Objeto de la Imposición

El  Ayuntamiento  podrá  acordar  la  imposición  y  ordenación  de  contribuciones
especiales,  siempre  que  se  den  las  circunstancias  conformadoras  del  hecho
imponible establecidas en el artículo 2 de esta Ordenanza:

— Por la apertura de calles y plazas,  y la primera pavimentación de las
calzadas.

— Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución
de agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales.

—  Por  el  establecimiento  o  sustitución  del  alumbrado  público  y  por  la
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

— Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya
abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

— Por la sustitución de calzadas, aceras, absorvederos y bocas de riego de
las vías públicas urbanas.

— Por el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de incendios.

— Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de
fincas.

— Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, conducción y
depuración de aguas para el abastecimiento.

— Por  la  construcción  de  estaciones  depuradoras  de  aguas  residuales  y
colectores generales.

— Por la  plantación de arbolado en las calles y plazas,  así  como por la
construcción y ampliación de parques y jardines que sean de interés para un
determinado barrio, zona o sector.

— Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.

— Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y
tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como para que sean
utilizadas por redes de servicios de comunicación e información.

— Por la realización, el establecimiento o la ampliación de cualesquiera otras
obras o servicios municipales.
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ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

1.  Son  sujetos  pasivos  de  las  contribuciones  especiales  las  personas  físicas  y
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General  Tributaria,  especialmente beneficiadas por la realización de
las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios locales que originen
la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán personas
especialmente beneficiadas:

En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos oa.
ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de
los mismos.
En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento ob.
ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las
personas o Entidades titulares de estas.
En las  contribuciones especiales  por  establecimiento o  ampliación de losc.
servicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes
afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo,
en el término municipal.
En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas,d.
las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a
los efectos de determinar la persona obligada al pago, aun cuando en el acuerdo
concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la
fecha de su aprobación y de que en el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas.
Cuando  la  persona  que  figure  como  sujeto  pasivo  en  el  acuerdo  concreto  de
ordenación, y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes y
explotaciones  que  motivan  la  imposición  en  el  período  comprendido  entre  la
aprobación  y  el  nacimiento  del  devengo,  estará  obligada  a  dar  cuenta  a  la
Administración de la transmisión efectuada dentro del plazo de un mes desde la
fecha de esta y, si no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para el
cobro, contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

 

ARTÍCULO 6. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios  del  artículo  35.2  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de
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17 de diciembre, General Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 7. Base Imponible

1.  La  base  imponible  de  las  contribuciones  especiales  está  constituida,  como
máximo, por el 90% del coste que la Entidad Local soporte por la realización de las
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

El  coste  real  de  los  trabajos  periciales,  de  redacción  de  proyectos  y  dea.
dirección de obras, Planes y programas técnicos.
El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento ob.
ampliación de los servicios.
El valor de los terrenos que hubieran de ocupar permanentemente las obras oc.
servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos
gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en los
términos  establecidos  en  el  artículo  145  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
Las  indemnizaciones  procedentes  por  el  derribo  de  construcciones,d.
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan
a los arrendamientos de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.
El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando las Entidadese.
Locales hubieran de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por
contribuciones especiales o la cubierta por estas en caso de fraccionamiento
general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrán carácter de mera
previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4.  Cuando  se  trate  de  obras  o  servicios,  por  otras  Entidades  Públicas  o  por
concesionarios de estas, con aportaciones económicas del Ayuntamiento, o de las
realizadas  por  concesionarios  con  aportaciones  de  la  Entidad  Local,  la  base
imponible de las contribuciones especiales se determinará en función del importe
de  estas  aportaciones,  sin  perjuicio  de  las  que  puedan  imponer  otras
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se
respetará el límite del 90% a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado
por la Entidad la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de
las subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del estado o de cualquier
otra persona, o Entidad Pública o Privada.
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6. Si la subvención o el auxilio citado se otorgasen por un sujeto pasivo de la
contribución especial, su importe se destinará primeramente a compensar la cuota
de la respectiva persona o Entidad. Si el valor de la subvención o auxilio excediera
de dicha cuota, el  exceso reducirá a prorrata las cuotas de los demás sujetos
pasivos.

7. Dentro de los límites señalados como máximo en el apartado 1 de este artículo,
el  Ayuntamiento ponderará la importancia relativa, del interés público y de los
intereses  particulares  que  concurran  en  la  obra  o  servicio  de  que  se  trate,
determinando las zonas específicas en donde se produce una mayor o menor grado
de beneficio.

 

ARTÍCULO 12. Asociación Administrativa de Contribuyentes

1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos
pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con
sujeción a las siguientes reglas:

a)  Con  carácter  general  se  aplicarán  conjunta  o  separadamente,  como
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a efectos
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. No obstante, para aquellas actuaciones
que  por  las  circunstancias  específicas  se  estime  conveniente,  se  podrá
determinar otro modulo de reparto tal como una cuota igual por propietario.

Se  considerarán  fincas  con  fachada  a  la  vía  pública  tanto  las  que  están
construidas coincidiendo con la alineación exterior de la manzana como las
que están edificadas en bloques aislados, sea cual sea su situación respecto a
la vía pública que delimita esa manzana y sea cual sea el objeto de la obra.
Por tanto, la longitud de la fachada deberá medirse en estos casos según la
del  solar  de  la  finca,  independientemente  de  las  circunstancias  de  la
edificación,  retranqueo,  patios  abiertos,  zonas  de  jardín  o  espacios  libres.

Cuando  dos  fachadas  formen un  chaflán  o  se  unan  formando  una  curva,  se
considerarán, a efectos de la medición de la longitud de la fachada, la mitad
de  la  longitud  del  chaflán  o  la  mitad  de  la  curva,  que  se  sumarán  a  las
longitudes  de  las  fachadas  inmediatas.

b)  Si  se trata del  establecimiento y  mejora de servicios  de extinción de
incendios,  podrán  ser  distribuidas  entre  las  Entidades  o  Sociedades  que
cubran  el  riesgo  por  bienes  sitos  en  el  Municipio  de  la  imposición,
proporcionalmente  al  importe  de  las  primas  recaudadas  en  el  año
inmediatamente anterior.  Si  la  cuota exigible  a  cada sujeto  pasivo fuera
superior  al  5%  de  las  primas  recaudadas  por  el  mismo,  el  exceso  se
trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de construcción de galerías subterráneas, el importe total de la
contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas que
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hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción
a la total sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Corporación podrá conceder, a
solicitud del sujeto pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por un
plazo máximo de cinco años.

 

ARTÍCULO 12. Asociación Administrativa de Contribuyentes

Dada la naturaleza de las contribuciones especiales reguladas en esta Ordenanza
General,  el  Ayuntamiento  no  reconocerá  otras  exenciones  o  bonificaciones  que
aquellas que vengan impuestas por disposiciones con rango de Ley o por Tratados o
Convenios Internacionales.

[De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor
del  Estado  y  los  demás  Entes  Públicos  territoriales  o  institucionales  o  como
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto
la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de
los sujetos obligados a satisfacerlas –art. 24.4 TRLRHL-.]

 

ARTÍCULO 12. Asociación Administrativa de Contribuyentes

1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se
hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran
fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde
que se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2.  Sin  perjuicio  de lo  dispuesto  en el  apartado anterior,  una vez  aprobado el
Acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por
anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del importe del coste
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad
sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente
anticipo.

3.  Una  vez  finalizada  la  realización  total  o  parcial  de  las  obras,  o  iniciada  la
prestación del servicio, deberá procederse a determinar sus sujetos pasivos, la base
y  las  cuotas  individualizadas  definitivas,  girando  las  liquidaciones  que  procedan  y
compensando,  como  entrega  a  cuenta,  los  pagos  anticipados  que  se  hayan
efectuado.

4. Si los pagos por anticipado han sido realizados por personas que no tienen la
condición de sujeto pasivo en la fecha del devengo del Tributo, o bien si estos
pagos exceden la cuota individual definitiva que les corresponde, el Ayuntamiento
deberá practicar de oficio la pertinente devolución.
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ARTÍCULO 12. Asociación Administrativa de Contribuyentes

1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción del
Acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. El  Acuerdo relativo a la realización de una obra o al  establecimiento de un
servicio  que  deba  costearse  mediante  contribuciones  especiales  no  podrá
ejecutarse  hasta  que  se  haya  aprobado  la  ordenación  concreta  de  estas.

3.  El  Acuerdo  de  ordenación  será  de  inexcusable  adopción  y  contendrá  la
determinación del coste previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir
entre  los  beneficiarios  y  de  los  criterios  de  reparto.  El  Acuerdo  de  ordenación
concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la presente
Ordenanza fiscal general reguladora de las contribuciones especiales.

4.  Una  vez  adoptado  el  Acuerdo  concreto  de  ordenación  de  contribuciones
especiales,  y  determinadas  las  cuotas  a  satisfacer,  estas  serán  notificadas
individualmente a cada sujeto pasivo si este o su domicilio fuesen conocidos y, en
su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante
el  Ayuntamiento,  que podrá versar  sobre la  procedencia  de las  contribuciones
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente
beneficiadas o las cuotas asignadas.

5. Cuando este Municipio colabore con otra Entidad Local en la realización de obras
o  el  establecimiento  o  ampliación  de  servicios,  y  siempre  que  se  impongan
contribuciones especiales, su gestión y recaudación se hará por la Entidad que
tome a su cargo la realización de las obras o el establecimiento o ampliación de los
servicios, sin perjuicio de que cada Entidad conserve su competencia respectiva en
orden a los Acuerdos de imposición y de ordenación.

6. En el supuesto de que el Acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por
una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando
separadamente cada una de ellas las decisiones que procedan.

 

ARTÍCULO 12. Asociación Administrativa de Contribuyentes

1.  Los  propietarios  o  titulares  afectados  por  la  realización  de  las  obras  o  el
establecimiento y ampliación de los servicios promovidos por el Municipio, podrán
constituirse en Asociaciones administrativas de contribuyentes en el período de
exposición al público del Acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales y
promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación de los servicios
por  el  Ayuntamiento,  comprometiéndose  a  sufragar  la  parte  que  corresponda
aportar a este cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les
corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes, el
Acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que
representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.
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ARTÍCULO 13. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

ARTÍCULO 14. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria,  la  Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de  Tasas  y  Precios  Públicos,  la  Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, así
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en
sesión celebrada el 26 de Diciembre de 2017, entrará en vigor en el momento de su
publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  permaneciendo  en  vigor
hasta  su  modificación  o  derogación  expresa.”

 

SEGUNDO.-  Dar al  expediente la  tramitación y publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de la Provincia de Guadalajara, por plazo de treinta días hábiles,  dentro de
los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que
estimen oportunas.

 

TERCERO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo.»

La presente ordenanza entrará entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El texto de la ordenanza es el siguiente:
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«ORDENANZA FISCAL GENERAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES
ESPECIALES

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 34.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  este  Ayuntamiento  regula  por  la  presente
Ordenanza  contribuciones  especiales  por  la  realización  de  obras  o  por  el
establecimiento o ampliación de servicios municipales.

Las contribuciones especiales son Tributos de carácter finalista y el producto de su
recaudación se destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del
establecimiento, o ampliación del servicio con motivo de los cuales hubiesen sido
establecidos y exigidos.

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención de
un  beneficio  o  de  un  aumento  de  valor  de  los  bienes  por  parte  del  sujeto  pasivo
como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o
ampliación  de  servicios  públicos  de  carácter  municipal  por  parte  de  este
Ayuntamiento.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o
en  el  establecimiento  o  ampliación  de  los  servicios  a  que  se  refiere  el  apartado
anterior y su exacción será independiente del hecho de que el sujeto pasivo hago
uso efectivo de unas u otras.

 

ARTÍCULO 3. Obras y Servicios Municipales

1. Tendrán la consideración de obras y servicios municipales:

Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de sus competencias paraa.
cumplir  los  fines  que  le  estén  atribuidos,  excepción  hecha  de  los  que  aquel
ejecute a título de dueño de sus bienes patrimoniales.
Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido atribuidos o delegados porb.
otras Entidades Públicas y aquellos cuya titularidad haya asumido de acuerdo
con la Ley.
Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las mismas,c.
con aportación económica del Ayuntamiento.

2. No perderán la consideración de obras o servicios municipales los comprendidos
en  la  letra  a)  del  número  anterior,  aunque  sean  realizados  por  Organismos
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Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente
al Ayuntamiento, por concesionarios con aportación municipal o por Asociaciones
de contribuyentes.

 

ARTÍCULO 4. Objeto de la Imposición

El  Ayuntamiento  podrá  acordar  la  imposición  y  ordenación  de  contribuciones
especiales,  siempre  que  se  den  las  circunstancias  conformadoras  del  hecho
imponible establecidas en el artículo 2 de esta Ordenanza:

— Por la apertura de calles y plazas,  y la primera pavimentación de las
calzadas.

— Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución
de agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales.

—  Por  el  establecimiento  o  sustitución  del  alumbrado  público  y  por  la
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

— Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya
abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

— Por la sustitución de calzadas, aceras, absorvederos y bocas de riego de
las vías públicas urbanas.

— Por el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de incendios.

— Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de
fincas.

— Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, conducción y
depuración de aguas para el abastecimiento.

— Por  la  construcción  de  estaciones  depuradoras  de  aguas  residuales  y
colectores generales.

— Por la  plantación de arbolado en las calles y plazas,  así  como por la
construcción y ampliación de parques y jardines que sean de interés para un
determinado barrio, zona o sector.

— Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.

— Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y
tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como para que sean
utilizadas por redes de servicios de comunicación e información.

— Por la realización, el establecimiento o la ampliación de cualesquiera otras
obras o servicios municipales.
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ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

1.  Son  sujetos  pasivos  de  las  contribuciones  especiales  las  personas  físicas  y
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General  Tributaria,  especialmente beneficiadas por la realización de
las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios locales que originen
la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán personas
especialmente beneficiadas:

En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos oa.
ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de
los mismos.
En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento ob.
ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las
personas o Entidades titulares de estas.
En las  contribuciones especiales  por  establecimiento o  ampliación de losc.
servicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes
afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo,
en el término municipal.
En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas,d.
las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a
los efectos de determinar la persona obligada al pago, aun cuando en el acuerdo
concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la
fecha de su aprobación y de que en el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas.
Cuando  la  persona  que  figure  como  sujeto  pasivo  en  el  acuerdo  concreto  de
ordenación, y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes y
explotaciones  que  motivan  la  imposición  en  el  período  comprendido  entre  la
aprobación  y  el  nacimiento  del  devengo,  estará  obligada  a  dar  cuenta  a  la
Administración de la transmisión efectuada dentro del plazo de un mes desde la
fecha de esta y, si no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para el
cobro, contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

 

ARTÍCULO 6. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios  del  artículo  35.2  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de
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17 de diciembre, General Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 7. Base Imponible

1.  La  base  imponible  de  las  contribuciones  especiales  está  constituida,  como
máximo, por el 90% del coste que la Entidad Local soporte por la realización de las
obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

El  coste  real  de  los  trabajos  periciales,  de  redacción  de  proyectos  y  dea.
dirección de obras, Planes y programas técnicos.
El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento ob.
ampliación de los servicios.
El valor de los terrenos que hubieran de ocupar permanentemente las obras oc.
servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos
gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en los
términos  establecidos  en  el  artículo  145  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
Las  indemnizaciones  procedentes  por  el  derribo  de  construcciones,d.
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan
a los arrendamientos de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.
El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando las Entidadese.
Locales hubieran de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por
contribuciones especiales o la cubierta por estas en caso de fraccionamiento
general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrán carácter de mera
previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4.  Cuando  se  trate  de  obras  o  servicios,  por  otras  Entidades  Públicas  o  por
concesionarios de estas, con aportaciones económicas del Ayuntamiento, o de las
realizadas  por  concesionarios  con  aportaciones  de  la  Entidad  Local,  la  base
imponible de las contribuciones especiales se determinará en función del importe
de  estas  aportaciones,  sin  perjuicio  de  las  que  puedan  imponer  otras
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se
respetará el límite del 90% a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado
por la Entidad la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de
las subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del estado o de cualquier
otra persona, o Entidad Pública o Privada.
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6. Si la subvención o el auxilio citado se otorgasen por un sujeto pasivo de la
contribución especial, su importe se destinará primeramente a compensar la cuota
de la respectiva persona o Entidad. Si el valor de la subvención o auxilio excediera
de dicha cuota, el  exceso reducirá a prorrata las cuotas de los demás sujetos
pasivos.

7. Dentro de los límites señalados como máximo en el apartado 1 de este artículo,
el  Ayuntamiento ponderará la importancia relativa, del interés público y de los
intereses  particulares  que  concurran  en  la  obra  o  servicio  de  que  se  trate,
determinando las zonas específicas en donde se produce una mayor o menor grado
de beneficio.

 

ARTÍCULO 12. Asociación Administrativa de Contribuyentes

1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos
pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con
sujeción a las siguientes reglas:

a)  Con  carácter  general  se  aplicarán  conjunta  o  separadamente,  como
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a efectos
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. No obstante, para aquellas actuaciones
que  por  las  circunstancias  específicas  se  estime  conveniente,  se  podrá
determinar otro modulo de reparto tal como una cuota igual por propietario.

Se  considerarán  fincas  con  fachada  a  la  vía  pública  tanto  las  que  están
construidas coincidiendo con la alineación exterior de la manzana como las
que están edificadas en bloques aislados, sea cual sea su situación respecto a
la vía pública que delimita esa manzana y sea cual sea el objeto de la obra.
Por tanto, la longitud de la fachada deberá medirse en estos casos según la
del  solar  de  la  finca,  independientemente  de  las  circunstancias  de  la
edificación,  retranqueo,  patios  abiertos,  zonas  de  jardín  o  espacios  libres.

Cuando  dos  fachadas  formen un  chaflán  o  se  unan  formando  una  curva,  se
considerarán, a efectos de la medición de la longitud de la fachada, la mitad
de  la  longitud  del  chaflán  o  la  mitad  de  la  curva,  que  se  sumarán  a  las
longitudes  de  las  fachadas  inmediatas.

b)  Si  se trata del  establecimiento y  mejora de servicios  de extinción de
incendios,  podrán  ser  distribuidas  entre  las  Entidades  o  Sociedades  que
cubran  el  riesgo  por  bienes  sitos  en  el  Municipio  de  la  imposición,
proporcionalmente  al  importe  de  las  primas  recaudadas  en  el  año
inmediatamente anterior.  Si  la  cuota exigible  a  cada sujeto  pasivo fuera
superior  al  5%  de  las  primas  recaudadas  por  el  mismo,  el  exceso  se
trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de construcción de galerías subterráneas, el importe total de la
contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas que
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hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción
a la total sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Corporación podrá conceder, a
solicitud del sujeto pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por un
plazo máximo de cinco años.

 

ARTÍCULO 12. Asociación Administrativa de Contribuyentes

Dada la naturaleza de las contribuciones especiales reguladas en esta Ordenanza
General,  el  Ayuntamiento  no  reconocerá  otras  exenciones  o  bonificaciones  que
aquellas que vengan impuestas por disposiciones con rango de Ley o por Tratados o
Convenios Internacionales.

[De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor
del  Estado  y  los  demás  Entes  Públicos  territoriales  o  institucionales  o  como
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, excepto
la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de
los sujetos obligados a satisfacerlas –art. 24.4 TRLRHL-.]

 

ARTÍCULO 12. Asociación Administrativa de Contribuyentes

1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se
hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran
fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde
que se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2.  Sin  perjuicio  de lo  dispuesto  en el  apartado anterior,  una vez  aprobado el
Acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por
anticipado el pago de las contribuciones especiales en función del importe del coste
previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad
sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente
anticipo.

3.  Una  vez  finalizada  la  realización  total  o  parcial  de  las  obras,  o  iniciada  la
prestación del servicio, deberá procederse a determinar sus sujetos pasivos, la base
y  las  cuotas  individualizadas  definitivas,  girando  las  liquidaciones  que  procedan  y
compensando,  como  entrega  a  cuenta,  los  pagos  anticipados  que  se  hayan
efectuado.

4. Si los pagos por anticipado han sido realizados por personas que no tienen la
condición de sujeto pasivo en la fecha del devengo del Tributo, o bien si estos
pagos exceden la cuota individual definitiva que les corresponde, el Ayuntamiento
deberá practicar de oficio la pertinente devolución.
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ARTÍCULO 12. Asociación Administrativa de Contribuyentes

1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción del
Acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. El  Acuerdo relativo a la realización de una obra o al  establecimiento de un
servicio  que  deba  costearse  mediante  contribuciones  especiales  no  podrá
ejecutarse  hasta  que  se  haya  aprobado  la  ordenación  concreta  de  estas.

3.  El  Acuerdo  de  ordenación  será  de  inexcusable  adopción  y  contendrá  la
determinación del coste previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir
entre  los  beneficiarios  y  de  los  criterios  de  reparto.  El  Acuerdo  de  ordenación
concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la presente
Ordenanza fiscal general reguladora de las contribuciones especiales.

4.  Una  vez  adoptado  el  Acuerdo  concreto  de  ordenación  de  contribuciones
especiales,  y  determinadas  las  cuotas  a  satisfacer,  estas  serán  notificadas
individualmente a cada sujeto pasivo si este o su domicilio fuesen conocidos y, en
su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante
el  Ayuntamiento,  que podrá versar  sobre la  procedencia  de las  contribuciones
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente
beneficiadas o las cuotas asignadas.

5. Cuando este Municipio colabore con otra Entidad Local en la realización de obras
o  el  establecimiento  o  ampliación  de  servicios,  y  siempre  que  se  impongan
contribuciones especiales, su gestión y recaudación se hará por la Entidad que
tome a su cargo la realización de las obras o el establecimiento o ampliación de los
servicios, sin perjuicio de que cada Entidad conserve su competencia respectiva en
orden a los Acuerdos de imposición y de ordenación.

6. En el supuesto de que el Acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por
una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando
separadamente cada una de ellas las decisiones que procedan.

 

ARTÍCULO 12. Asociación Administrativa de Contribuyentes

1.  Los  propietarios  o  titulares  afectados  por  la  realización  de  las  obras  o  el
establecimiento y ampliación de los servicios promovidos por el Municipio, podrán
constituirse en Asociaciones administrativas de contribuyentes en el período de
exposición al público del Acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales y
promover la realización de obras o el establecimiento o ampliación de los servicios
por  el  Ayuntamiento,  comprometiéndose  a  sufragar  la  parte  que  corresponda
aportar a este cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les
corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes, el
Acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que
representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.
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ARTÍCULO 13. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

ARTÍCULO 14. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria,  la  Ley 8/1989,  de 13 de abril,  de  Tasas  y  Precios  Públicos,  la  Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, así
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en
sesión celebrada el 26 de Diciembre de 2017, entrará en vigor en el momento de su
publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  permaneciendo  en  vigor
hasta  su  modificación  o  derogación  expresa.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Caspueñas, a 26 de diciembre de 2021. El Alcalde-Presidente, D. José Antonio
Alonso Rodríguez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CENDEJAS DE ENMEDIO

APROBACIÓN  DEFINITIVA  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA  NUM.  1/2021

3895

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  acuerdo  plenario  de  aprobación
inicial  del  expediente  de  modificación  de  crédito  nº  1/2021,  sobre  suplemento  de
crédito  financiado  con  cargo  al  remanente  de  tesorería,  siendo  su  resumen  a
efectos  de lo  dispuesto en el  artículo  169.3 por  remisión del  177.2 del  Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el siguiente:

Presupuesto de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento de
crédito

Créditos
finales

171 639 Reforma muro parque 20.000,00 3.410,00 23.410,00
231 131 Auxiliar Ayuda a Domicilio 1.200,00 120,00 1.320,00

920 227 Trabajos realizados por otras
empresas 800,00 2.360,00 3.160,00

943 468 Liquidación tributos 18.700,00 16.275,00 34.975,00

Esta  modificación  se  financiará  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería  del
ejercicio  2020,  en  los  siguientes  términos:

Presupuesto de Ingresos

Aplicación Descripción Créditos iniciales
870 Remanente de Tesorería para gastos generales 22.165,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Cendejas de Enmedio, a 27 de diciembre de 2021. El Alcalde. Fdo.: David
Cañamares Pastor
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PARA LA
CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE ARQUITECTO/A MUNICIPAL

3896

Visto que se ha expirado el plazo de presentación de solicitudes para la creación de
una Bolsa  de  Trabajo  de  Arquitecto/a  Municipal,  estableciéndose un orden de
prelación  en  función  de  la  puntuación  total  final  obtenida  por  cada  uno  de  los/as
aspirantes, con objeto de cubrir posibles bajas y/o vacantes causadas por permisos,
licencias, vacaciones, reducciones de jornada, situaciones administrativas y otras
ausencias legalmente establecidas que requieran su cobertura inmediata

Vistas las bases aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de Alcaldía
Nº711 de fecha 01/12/2021 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia Nº231
de fecha 03/12/2021.

De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
Régimen Local, RESUELVO

Primero. -  Aprobar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as para la
creación de una Bolsa de Trabajo de Arquitecto/a Municipal   

Admitidos/as:

REG. ENTRADA NOMBRE Y APELLIDOS
RE-291 Gonzalo de Lucas Moratilla
RE-293 Álvaro Sanz Juberías
RE-295 Víctor Fernández Marcos

Excluidos/as:

Nº REG.
ENTRADA

NOMBRE Y APELLIDOS CAUSA SUBSANACIÓN

283 SARA FERNÁNDEZ GAMARRA No cumple base cuarta Adjuntar fotocopia DNI

Segundo. - Otorgar un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a partir de la publicación del
anuncio  con  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as  para  formular
reclamaciones.

Tercero.  -  Publicar  la  relación provisional  de admitidos/as  y  excluidos/as  en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  página  web  del
Ayuntamiento.

En Cifuentes a 27 de diciembre de 2021, el Alcalde D. Marco Antonio Campos
Sanchis
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

BASES Y CONVOCATORIA PROGRAMA GARANTÍA +52 AÑOS

3897

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2021,
las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo, se abre el
plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.

Se publican las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

Base 1ª.- Objeto.

1.- Mediante Resolución Provisional de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo en Guadalajara de fecha 10-12-2021 se resuelve
provisionalmente  la  asignación  de  subvención  a  este  Ayuntamiento  para  la
Ejecución del proyecto “Acondicionamiento y limpieza de zonas verdes y espacios
públicos”, con propuesta de contratación de 1 persona desempleada perceptora del
subsidio de mayores de 52 años, al amparo de dicho Plan.

El objeto de las presentes Bases es regular la convocatoria para la contratación de
UN/A trabajador/a en ESPINOSA DE HENARES, en el marco de la Resolución de
11/11/2021,  de  la  Dirección  General  de  Programas  de  Empleo,  por  la  que  se
convocan  subvenciones  para  la  realización  de  proyectos  dentro  del  Programa
Garantía  +52  años,  para  el  ejercicio  2021.  Extracto  BDNS  (Identif.):  594636.
[2021/12267]  y  la  Orden  168/2020,  de  26  de  octubre,  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones para la realización de proyectos dentro del Programa
Garantía +52 años.

1.- Convocar el proceso de selección para la contratación de un/a trabajador/a”
(peón de servicios múltiples), para el Proyecto de “Acondicionamiento y limpieza de
zonas verdes y espacios públicos

Acogido a la subvención de la Orden citada con anterioridad, que prestará sus
servicios en el municipio de Espinosa de Henares -Guadalajara-, con una duración
de 6 meses, no prorrogables.

 

Base 2ª.- Características del puesto de trabajo y retribuciones.

1.- La modalidad del contrato es de duración determinada, por plazo de 6 meses, no
prorrogables, a tiempo completo, en la modalidad de obra o servicio determinado.
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2.-  El  objeto  será  la  ejecución  del  proyecto  de  “ACONDICIONAMIENTO,
MANTENIMIENTO  Y  LIMPIEZA  DE  ZONAS  VERDES  Y  ESPACIOS  PÚBLICOS”,  que
comprende las siguientes tareas:

Reparación,  limpieza  y  otras  tareas  que  conlleven  el  mantenimiento  dea.
parques y edificios públicos.

3.-  Retribuciones  Salariales  Mensuales:  Salario  Mínimo  Interprofesional,  más  la
parte proporcional de las pagas, semestrales, de junio y diciembre, equivalente el
total, de cada una de las pagas extraordinarias, al salario mínimo interprofesional;
cantidad sobre la que se aplicará la proporcionalidad.

 

Base 3ª.- Requisitos exigidos a los candidatos.

Para ser admitidos en los procedimientos selectivos de las distintas convocatorias
los  aspirantes  deberán  reunir  los  requisitos  que  se  señalan  a  continuación,
debiendo poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerse durante todo el procedimiento selectivo hasta la contratación:

-Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
objeto del contrato, esto es, no padecer enfermedad o limitación física o
psíquica que las impida.

-Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o   cargos  públicos  por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o  equivalente  que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Orden 168/2020, de 26 de octubre:

Podrán participar en los proyectos del Programa “Garantía + 52 años”, las personas
desempleadas inscritas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, que sean
perceptoras  del  subsidio  para  mayores  de  52  años  y  que,  previamente  a  la
selección, hayan manifestado su voluntad de participar en este programa.

Una  vez  seleccionadas,  las  personas  desempleadas  quedarán  obligadas  a  la
participación en los proyectos a los que queden adscritas, tal y como establece el
apartado f) del artículo 299 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre

Conforme  al  artículo  8  de  dicha  Orden,  son  obligaciones  de  las  personas
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contratadas:

Son obligaciones de las personas participantes:1.
Asistir y cumplir el horario establecido para el proyecto aprobado.a.
Participar de forma activa en las acciones de motivación, orientación ob.
formación que se le propusieran durante el  trabajo de colaboración
social, por parte de la entidad beneficiaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  ninguna  actividadc.
propuesta desde el Servicio Público de Empleo.
Aportar  la  documentación  e  información  que  se  le  requiera,  a  losd.
efectos de las comprobaciones oportunas en relación con el programa.

El  incumplimiento  de  las  obligaciones  o  el  falseamiento  de  cualquier2.
información  suministrada  previamente  a  la  adscripción  del  trabajo  de
colaboración social, dará lugar a la expulsión del programa y podrá suponer,
en  su  caso,  el  inicio  del  correspondiente  procedimiento  sancionador,
conforme a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones  en  el  Orden  Social,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo
5/2000, de 4 de agosto.

 

Base 4ª.- Criterios selectivos:

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL ACCESO AL PUESTO DE TRABAJO:

El  proceso de valoración de los  aspirantes  se estructurará en una única fase,
consistente en la valoración de los siguientes méritos o situaciones acreditadas
documentalmente por los aspirantes:

1º.- Estar en posesión del permiso de conducción, tipo B: 1 punto.

2º Respecto a la discapacidad de los solicitantes, se baremará de la siguiente
forma:

Grado de discapacidad      Puntos

Igual al 33%                   0,5

Del 33 % al 66 %              1

Del 66 % en adelante            2

3º. Tal y como establece el art. 18 de la Orden 168/2020, de 26 de octubre: “En
todo  caso,  tendrán  prioridad  las  personas  con  discapacidad  y,  con  carácter
absoluto, las mujeres víctimas de violencia de género”. Las mujeres que tengan la
condición  de  víctimas  de  violencia  de  género,  deberán  acreditarlo  mediante
sentencia  condenatoria  o  resolución  judicial  vigente  de  medidas  cautelares  o
Informe del Ministerio Fiscal, de conformidad con lo establecido en el art. 3 del RD
1917/2008, de 21 de noviembre, por la que se aprueba el programa de inserción
sociolaboral  para  mujeres  víctimas  de  violencia  de  género,  o  en  su  caso,
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Certificación de los Servicios Sociales de la Administración competente.

Los casos de empate se dirimirán otorgando preferencia a aquel solicitante de más
edad frente al de menos y de persistir el empate prevalecerá el que tenga una
mayor antigüedad en su inscripción como desempleado.

 

Base 5ª.- Forma y plazo de presentación de solicitudes de participación y sistema
de selección:

1.-  Quienes  deseen  tomar  parte  en  el  procedimiento  selectivo  deberán
cumplimentar la INSTANCIA- SOLICITUD DE ADMISION, dirigida a la Alcaldía (ANEXO
I de estas Bases) y que les será facilitada gratuitamente junto con las bases, en el
Ayuntamiento  de  Espinosa  de  Henares,  teléfono:  949-858801,  en  horario  de
atención al público de lunes a viernes de, de 10:00 a 14:00 horas.

2.-  Las  situaciones que aleguen los  candidatos deberán hacerse constar  en la
solicitud referida, debiendo acreditarse mediante la aportación junto con aquella de
la respectiva documentación original o debidamente compulsada, de acuerdo a las
instrucciones  indicadas  en  el  citado  modelo  de  solicitud.  Las  situaciones  no
alegadas o no acreditadas por los solicitantes no podrán ser valoradas. Los que le
consten u obren en poder del Ayuntamiento no será necesario aportarlos.

La solicitud deberá irá acompañada por la documentación que se indica en la citada
Instancia,  Anexo  I  de  solicitud  de  Admisión,  en  función  de  las  circunstancias
personales del solicitante.

Deberá acompañarse toda la documentación relativa a las condiciones que quieran
ser aportados por el solicitante, indicando expresamente que de no ser aportada la
documentación referida no se valorará.

3.-  El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  10  días  hábiles  desde  la
publicación del anuncio de las bases y de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia. Se publicará anuncio de la convocatoria en el Tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Espinosa de Henares.

4.- Las presentes Bases y la convocatoria se publicarán en el Tablón de edictos del
Ayuntamiento de Espinosa de Henares. Previamente se procederá a la presentación
de una oferta genérica de empleo en la Oficina de Empleo correspondiente.

5.- El impreso de solicitud, junto con la documentación aportada justificativa de los
méritos alegados, deberán presentarse en el Registro del Ayuntamiento.

ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Alcaldía  dictará  resolución
declarando  aprobada  la  lista  de  admitidos  y  excluidos.  Dicha  resolución,  se
publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento.
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EXCLUSIONES

Padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de funciones1.
correspondientes.
Falta de documentación o falsedad documental y falta de veracidad en los2.
datos constatada o verificable.
Informe negativo del Ayuntamiento del trabajador.3.

COMISIÓN LOCAL DE SELECCIÓN

La Comisión Local de Selección estará constituida por: presidente, secretario y tres
vocales.  La  abstención  y  recusación  de los  miembros  de  la  Comisión  será  de
conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
régimen jurídico del sector público.

Los  miembros  de  la  Comisión  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de los méritos y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Local
de selección, por mayoría.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse en referencia a la interpretación
de las bases, así como todo aquello no previsto en éstas, serán resueltas por la
Comisión Local de Selección con arreglo a derecho y a la equidad. La Comisión no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus miembros,
titulares o suplentes, indistintamente, y estará facultada para resolver cualquier
duda o incidencia que pudiera surgir durante el proceso de valoración, y tomar
acuerdos y dictar cuantas normas sean precisas para el buen orden y resultado de
dicho proceso.

CALIFICACIÓN FINAL Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.

La calificación final será el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada uno
de los apartados del proceso de valoración.

La Comisión propondrá a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación la contratación
del  aspirante  seleccionado  con  mayor  puntuación  para  el  puesto  de  trabajo
ofertado. En ningún caso la Comisión podrá proponer más aspirantes que puestos.
El resto de aspirantes pasarán a formar parte de una bolsa de empleo por orden de
puntuación.

RELACIÓN DE ASPIRANTES Y PUNTUACIÓN. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Una vez terminada la  selección de los  aspirantes,  la  Comisión hará pública la
relación  de  aspirantes  por  orden  de  puntuación  en  el  Tablón  de  edictos  del
Ayuntamiento, precisándose que el número de seleccionados no podrá rebasar el
número de plazas convocadas.
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Los  aspirantes  propuestos  aportarán  ante  la  Administración  (Secretaría  de  la
corporación), dentro del plazo de tres días naturales desde que se publican en el
tablón de edictos. Los siguientes documentos:

-Demanda de empleo actualizada.

- Nº de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina.

- Nº de afiliación a la Seguridad Social.

Quienes  dentro  del  plazo  indicado  y,  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

FORMACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO

Los  aspirantes  no  seleccionados,  pasarán  a  formar  parte,  por  el  orden  de
puntuación a una Bolsa de trabajo para los supuestos de vacante, sustitución, baja
temporal o renuncia de los aspirantes seleccionados.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa de
Empleo.

 

Base 6ª.- Sustituciones:

Conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Orden:

En el supuesto de que se produjese el abandono de los trabajos por voluntad1.
de la persona adscrita, muerte, incapacidad permanente total,  absoluta o
gran invalidez de la misma, la entidad beneficiaria deberá comunicarlo en el
plazo de cinco días, desde que se produzca la circunstancia que origine la
baja, mediante el modelo de comunicación establecido en la correspondiente
convocatoria.  En  este  caso,  la  entidad  beneficiaria  podrá  llevar  a  cabo  la
sustitución,  mediante  la  formalización  de  una  nueva  oferta  a  la  oficina  de
empleo correspondiente. La nueva selección seguirá los cauces establecidos
en el artículo 18 de la Orden 168/2020, de 26 de octubre, de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo, y deberá ser comunicada al órgano gestor,
mediante la remisión del anexo IV.
En el caso de que se origine baja por enfermedad, baja maternal o accidente,2.
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la  entidad  beneficiaria  podrá  adscribir  a  otra  persona  sustituta  por  dicho
período. Los requisitos de las personas sustitutas, así como el procedimiento
de selección de las mismas, serán en todo caso, los contemplados en la
Orden 168/2020, de 26 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo
La nueva adscripción, como consecuencia de la sustitución, no incrementará3.
la  duración  del  periodo  subvencionado,  ni  la  cuantía  de  la  subvención
concedida.  Asimismo,  la  jornada de  trabajo  de  la  persona sustituta  será
idéntica a la de la persona sustituida.
En todo caso, cuando se produzca el abandono de los trabajos por voluntad4.
de la persona adscrita a los proyectos de colaboración social,  la  entidad
beneficiaria deberá comunicarlo al órgano concedente de la subvención, a fin
de que por el mismo se lleven a cabo las actuaciones oportunas, en relación a
la normativa que regula los trabajos de colaboración social.

 

Base 7ª.- Periodo de prueba:

Se establece un periodo de prueba de los trabajadores contratados de 45 días
naturales.  Durante este período,  tanto la Administración como los trabajadores
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello
derecho  a  indemnización  alguna.  Los  trabajadores  tendrán  los  derechos  y
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeña.

 

Base 8ª.- Régimen jurídico:

1.-  Será de aplicación al  régimen jurídico de estas Bases, la convocatoria y la
ejecución de los contratos de trabajo, las disposiciones y resoluciones referidas en
la Base 1º de estas Bases, sin perjuicio de las disposiciones generales de rango
superior en los aspectos que sean aplicables, en particular, la legislación básica del
Empleado Público, el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, y la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.- La aprobación de estas Bases y la Convocatoria tiene carácter resolutorio y pone
fin  a  la  vía  administrativa.  Contra  la  misma  se  podrá  interponer  directamente
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en Guadalajara, o bien recurso
potestativo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 224 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Publicas, o cualquier otro recurso  que  estime oportuno. No se
podrá  interponer  recurso  contencioso-  administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de
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reposición interpuesto.

 

Base 9ª.- Financiación del Programa:

Las  subvenciones  convocadas  mediante  la  Resolución  de  11/11/2021,  de  la
Dirección General de Programas de Empleo, por la que se convocan subvenciones
para la realización de proyectos dentro del Programa Garantía +52 años, para el
ejercicio 2021. Extracto BDNS (Identif.): 594636. [2021/12267] se concederán con
cargo a fondos finalistas del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo, procedentes de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos
Laborales y se imputarán, con carácter plurianual, al programa 322B ”Fomento y
Gestión del Empleo”, gestionado por la Dirección General de Programas de Empleo,
destinándose a esta convocatoria un importe de 4.950.000,00 euros, de los cuales
4.650.000,00 euros van destinados a la línea 1 dirigida a entidades locales.

En Espinosa de Henares, a 23 de diciembre de 2.021.El Alcalde, Fdo.: D. Eduardo
Navarro Álvarez

 

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL EN EL MARCO DE LA
CONVOCATORIA A PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS

MAYORES DE 52 AÑOS (PROGRAMA GARANTÍA +52 AÑOS)

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos/Razón Social NIF
  
Dirección
 
Código Postal Municipio Provincia
   
Teléfono Móvil Estado Civil Correo electrónico
    
DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN[1]
¨ Solicitante
¨ Representante

¨ Notificación electrónica
¨ Notificación postal

OBJETO DE LA SOLICITUD
SOLICITA ser admitido en el proceso selectivo:
¨ Peón de servicios múltiples
DOCUMENTACIÓN APORTADA
—Fotocopia del DNI o N.I.E del solicitante.
— Fotocopia de la tarjeta de demandante de empleo.
—Acreditación documental de ser víctima de violencia de género: sentencia condenatoria o resolución judicial vigente de medidas cautelares o Informe del
Ministerio Fiscal, de conformidad con lo establecido en el art. 3 del RD 1917/2008, de 21 de noviembre, por la que se aprueba el programa de inserción sociolaboral
para mujeres víctimas de violencia de género, o en su caso, Certificación de los Servicios Sociales de la Administración competente.
—Certificado acreditativo de ser perceptor/a del subsidio para mayores de 52 años (Programa Garantía +52)
—Certificado de reconocimiento de discapacidad del solicitante, superior al 33%, expedido por el órgano competente, así como, en su caso, certificado de
compatibilidad de la misma con el trabajo a desarrollar, o documento que acredite estas circunstancias.
(Las fotocopias deberán cotejarse debidamente con el original en el propio Registro General de la Corporación o se deberán adjuntar compulsadas[2]).
AUTORIZACIÓN
¨ Autorizo expresamente la consulta y comprobación de los datos relativos a mi empadronamiento y convivencia, así como del resto de miembros de la unidad
familiar en el municipio de Espinosa de Henares por parte de los funcionarios municipales.
DECLARO
¨ No hallarme incurso en causa de incapacidad, según la legislación vigente, no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones del puesto de trabajo, no haber sido separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  al  Estado, a las  Comunidades
Autónomas o a las Entidades Locales y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
El solicitante declara ser ciertos los datos consignados y no haber omitido ninguna información en lo referente a la renta familiar. A efectos de poder comprobar la
veracidad de lo aquí manifestado, autoriza al Ayuntamiento a obtener de los servicios estatal y autonómico de empleo, así como de la Seguridad Social y Agencia
Tributaria, cuanta información sea precisa. La ocultación o inexactitud de los datos económicos solicitados será puesta en conocimiento de los servicios estatal y
autonómico de empleo, a los efectos procedentes.
Enterado/a de la presente convocatoria por la Resolución de 11/11/2021, de la Dirección General de Programas de Empleo, por la que se convocan subvenciones
para la realización de proyectos dentro del Programa Garantía +52 años, para el ejercicio 2021. Extracto BDNS y la Orden 168/2020, de 26 de octubre, de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la realización de proyectos
dentro del Programa Garantía +52 años.
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AVISO LEGAL
FECHA Y FIRMA
 
En el Ayuntamiento de Espinosa de Henares, con CIF P1913400F, con dirección en Plaza de España nº 1 (Espinosa de Henares; 19292-Guadalajara), correo
electrónico: ayuntamiento@espinosadehenares.es y teléfono 949858801; tratamos la información que nos facilita con el fin de prestarles el asunto solicitado. Los
datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga el expediente/solicitud o durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. Los
datos no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal. Usted tiene derecho a obtener información sobre si en el Ayuntamiento de
Espinosa de Henares estamos tratando sus datos personales, por lo que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos y
oposición y limitación a su tratamiento ante el propio Ayuntamiento de Espinosa de Henares, con CIF P1913400F, con dirección en Plaza de España nº 1 (Espinosa
de Henares; 19292-Guadalajara) o en la dirección de correo electrónico: ayuntamiento@espinosadehenares.es, adjuntando copia de su DNI o documento
equivalente. 
Asimismo, y especialmente si considera que no ha obtenido satisfacción plena en el ejercicio de sus derechos, podrá presentar una reclamación ante la autoridad
nacional de control dirigiéndose a estos efectos a la Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6 – 28001 Madrid.
Asimismo, solicito su autorización expresa para el tratamiento de datos:
SI, doy mi consentimiento
NO, no doy mi consentimiento
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
El solicitante o su representante legal,
 
Fdo.: _________________
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES.

En Espinosa de Henares a fecha de firma electrónica. Fdo El Alcalde D. Eduardo
Navarro Álvarez

[1] Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas físicas podrán
elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el
ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo
que  estén  obligadas  a  relacionarse  a  través  de  medios  electrónicos  con  las
Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con
las  Administraciones  Públicas  podrá  ser  modificado  por  aquella  en  cualquier
momento.

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con
las  Administraciones  Públicas  para  la  realización  de  cualquier  trámite  de  un
procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

Las personas jurídicas.a.
Las entidades sin personalidad jurídica.b.
Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiaciónc.
obligatoria,  para  los  trámites  y  actuaciones  que  realicen  con  las
Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo
caso,  dentro  de  este  colectivo  se  entenderán  incluidos  los  notarios  y
registradores de la propiedad y mercantiles.
Quienes  representen  a  un  interesado  que  esté  obligado  a  relacionarsed.
electrónicamente con la Administración.
Los  empleados  de  las  Administraciones  Públicas  para  los  trámites  ye.
actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado
público,  en  la  forma en que se  determine reglamentariamente  por  cada
Administración.
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[2] Ténganse en cuenta, a estos efectos, los artículos 13, 16, 27 y 66.3 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, así como el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el
que se regula la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la
Administración  General  del  Estado,  la  expedición  de  copias  de  documentos  y
devolución de originales y el régimen de las oficinas de Registro.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESTABLÉS

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2022

3898

Aprobado inicialmente  por  el  pleno de este  ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria
celebrada el día 22 de diciembre de 2021, el expediente del presupuesto de la
Corporación para el ejercicio de 2022, junto con  la plantilla de personal que incluye
la totalidad de los puestos de trabajo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, queda expuesto al
público durante un periodo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este edicto en el BOP de Guadalajara, a efectos de examen por los
interesados y presentación de reclamaciones, que en su caso serán resueltas por el
pleno en el plazo de un mes, haciéndose constar que de no presentarse ninguna, se
considerará el presupuesto definitivamente aprobado.

En Establés, a 22 de diciembre de 2021. El Alcalde, Alejandro Martínez Concha

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESTABLÉS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  EXPEDIENTE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
5/2021

3899

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
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Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 19
de  noviembre  de  2021,  sobre  modificación  de  créditos,  modalidad  créditos
extraordinarios,  financiados  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  como
sigue  a  continuación:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito
extraordinario

Créditos
finales

Progr. Económica     

163 21000
Limpieza viaria.
Reparaciones
mantenimiento

4.000,00 2.500,00 6.500,00

165 22100
Alumbrado
público. Energía
eléctrica.

      6.000,00 3.000,00 9.000,00

934 359
Gestión de la
deuda y de la
tesorería. Otros
gastos.

1.500,00 600,00 2.100.00

  TOTAL 11.500,00 6.100,00 17.600,00

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.   

  870 Remanente de tesorería Gastos generales 6.100,00

   TOTAL INGRESOS 6.100,00

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:  La  insuficiencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado  a  esa  finalidad  específica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Establés, a 27 de diciembre de 2021. El Alcalde, Alejandro Martínez Concha
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL

3900

Expediente nº: 1278/2021

Procedimiento: Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal
(Art.2 Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio)  

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 23 de diciembre de 2021,
se aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal
correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan.

TEXTO

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento se aprobó la Oferta de
Empleo  Público  para  la  estabilización  de  empleo  temporal,  que  cumple  las
previsiones del artículo 2 del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas
urgentes  para  la  reducción  de  la  temporalidad  en  el  empleo  público,
correspondiente  a  la/s  plaza/s  que  a  continuación  se  reseñan:

PERSONAL LABORAL:

Código Denominación
L2 Auxiliar administrativo
L4 Encargado/a Pabellón Polideportivo/Casa

de la Cultura
L5 Monitor/a Deportivo
LS2 Auxiliar Administrativo PRAS
E1 Oficial 1ª Albañilería
E2 Oficial 1ª Albañilería
E5 Limpiador/a
E6 Limpiador/a
E7 Limpiador/a

En  cumplimiento  del  artículo  91  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  de  la  Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de
la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la Oferta de Empleo Público para la
estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Fontanar, en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en
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el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a su domicilio,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Fontanar a 23 de diciembre de 2021. El Alcalde-Presidente. Victor San Vidal
Martínez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DEL
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

3901

SUMARIO

Acuerdo del Pleno de fecha 28 de diciembre de 2021 del Ayuntamiento de Fontanar
por  el  que  se  aprueba  definitivamente  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora del Impuesto sobre Impuesto sobre Bienes Inmuebles del Ayuntamiento
de Fontanar.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria urgente celebrada el día 28
de diciembre de 2021, acordó la aprobación definitiva, con desestimación expresa
de  las  alegaciones  presentadas  respecto  a  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora  del  Impuesto  sobre  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  cuyo  texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

«Texto íntegro del Acuerdo de ordenación:
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“Transcurrido  el  plazo  de  exposición  al  público  del  Acuerdo  provisional  de  la
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
examinadas  las  alegaciones  presentadas  contra  dicho  Acuerdo,  y  teniendo  en
cuenta  el  informe de la  Secretaría  y  el  Dictamen de la  Comisión  Especial  de
Cuentas.

El  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  previa  deliberación  y  por  unanimidad  de  los
miembros presentes,

ACUERDA

PRIMERO. Desestimar las siguientes alegaciones en relación con el expediente de
modificación  de  la  ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes
Inmuebles, por los motivos expresados en el informe de Secretaría de fecha 28 de
diciembre  de  2021,  del  que  se  remitirá  copia  a  los  interesados  junto  con  la
notificación del presente Acuerdo.

- DANOSA GESTION INMOBILIARIA SL con CIF B83292508 mediante registro de
entrada n.º 2021-E-RE-379, de fecha 25 de noviembre de 2021.

- MORCHEM S.A. con CIF A58051772 mediante registro de entrada n.º2021-E-
RC-3186 de fecha 26 de noviembre de 2021.

- PULSAR PROPERTIES, S.A. con CIF A83292706 mediante registro de entrada
n.º2021-E-RE-390 de fecha 01 de diciembre de 2021.

SEGUNDO. Aprobar, con carácter definitivo, la modificación y, por tanto, redacción
definitiva  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Impuesto  sobre
Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Fontanar, con el texto inicial que figura en
el expediente y, en concreto, el siguiente:

“Artículo 1º. Naturaleza

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava
el  valor  de  los  bienes  inmuebles  en  los  términos  establecidos  en  el  artículo
siguiente.

 

Artículo 2º. Hecho imponible

1.  Constituye  el  hecho imponible  del  impuesto  la  titularidad de  los  siguientes
derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de
características especiales:

De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre losa.
servicios públicos a que se hallen afectos.
De un derecho real de superficie.b.
De un derecho real de usufructo.c.
Del derecho de propiedad.d.

https://gestiona.espublico.com/dossier.89
https://gestiona.espublico.com/dossier.91?x=wEPRQyuLJ64y5Rql*nxsf1VD9V8Ww1Iuh8ZURlRsoEutRxyO1d-XSZph69y0W5Up0mVNbfZVtoKSkom-PzLDcE*oBANTkXDyFLmEtHbRKXk5j8CK5pkcR11FKnwQQOL*
https://gestiona.espublico.com/dossier.89
https://gestiona.espublico.com/dossier.91?x=wEPRQyuLJ64y5Rql*nxsf1VD9V8Ww1Iuh8ZURlRsoEutRxyO1d-XSZph69y0W5UpIWvbUpsmWDrQ7RcRG4Q8BYEFcN5L8QqMSzANYWPdfFA3Tyrcfczzkj5zbN-UWZUc
https://gestiona.espublico.com/dossier.91?x=wEPRQyuLJ64y5Rql*nxsf1VD9V8Ww1Iuh8ZURlRsoEutRxyO1d-XSZph69y0W5UpIWvbUpsmWDrQ7RcRG4Q8BYEFcN5L8QqMSzANYWPdfFA3Tyrcfczzkj5zbN-UWZUc
https://gestiona.espublico.com/dossier.89
https://gestiona.espublico.com/dossier.91?x=wEPRQyuLJ64y5Rql*nxsf1VD9V8Ww1Iuh8ZURlRsoEutRxyO1d-XSZph69y0W5UpgojIltKvkCPswAmrFmRHPezeyfOQeLOsojDi-gUh5YpQ55YepZDCcFeUqORQtDcL
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2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el
apartado anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del
inmueble a las restantes modalidades en el mismo previstas.

3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles
rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características
especiales  los  definidos  como  tales  en  las  normas  reguladoras  del  Catastro
Inmobiliario.

4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos
municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno
de ellos por la superficie que ocupe en el respectivo término municipal.

5. No están sujetos a este impuesto

Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominioa.
público  marít imo-terrestre  e  hidráulico,  siempre  que  sean  de
aprovechamiento  público  y  gratuito.
Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que esténb.
enclavados:

de dominio público afectos a uso público.1.
de  dominio  público  afectos  a  un  servicio  público  gestionado2.
directamente  por  el  Ayuntamiento,  excepto  cuando  se  trate  de
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.
bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros3.
mediante contraprestación.

 

Artículo 3º. Exenciones

1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:

Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de lasa.
entidades locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y
a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a
la Defensa Nacional.
Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.b.
Los de la Iglesia Católica y los de las asociaciones confesionales no católicasc.
legalmente  reconocidas,  en  los  términos  establecidos  en  los  respectivos
acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el art. 16 de la
Constitución. A la Iglesia Católica y a las iglesias, confesiones y comunidades
religiosas  que  tengan  suscritos  acuerdos  de  cooperación  con  el  Estado
español se les aplicará esta exención directamente por el Ayuntamiento.
Los de la Cruz Roja Española.d.
Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de conveniose.
internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos
extranjeros destinados a su representación diplomática, consular,  o a sus
organismos oficiales.
La  superficie  de  los  montes  poblados  con  especies  de  crecimiento  lentof.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210246 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 246 fecha: miércoles, 29 de Diciembre de 2021 60

reglamentariamente determinadas,  cuyo principal  aprovechamiento sea la
madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o
normal de la especie de que se trate.
Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavadosg.
en los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a
cualquier otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No
están  exentos,  por  consiguiente,  los  establecimientos  de  hostelería,
espectáculos,  comerciales  y  de  esparcimiento,  las  casas  destinadas  a
viviendas  de  los  empleados,  las  oficinas  de  la  dirección  ni  las  instalaciones
fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentesa.
acogidos, total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto
a la superficie afectada a la enseñanza concertada. La presente exención se
concederá  en  los  términos  establecidos  en  el  RD  2187/1995,  de  28  de
diciembre, tal y como recoge en sus condiciones materiales y formales la
circular 05.03.04/2008/p, de 2 de abril, emitida por la Dirección General de
Catastro.
Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín históricob.
de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el art.
9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e inscritos en el Registro General a que
se  refiere  el  art.  12  como  integrantes  del  Patrimonio  Histórico  Artístico
Español, así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera,
segunda y quinta de dicha Ley.

Esta  exención no alcanzará  a  cualesquiera  clases  de bienes  urbanos ubicados
dentro del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios o conjuntos
históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan
las siguientes condiciones:

Siempre que cumplan los siguientes requisitos:

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección ena.
el  instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el  art.  20 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual ob.
superior a cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre el Régimen del
Suelo  y  Ordenación  Urbana,  como  objeto  de  protección  integral  en  los
términos previstos en el  art.  21 de la  Ley 16/1985,  de 25 de junio,  del
Patrimonio Histórico Español.
La  superficie  de  los  montes  en  que  se  realicen  repoblaciones  forestales  oc.
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes
técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una
duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a
aquel en que se realice su solicitud.
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Los bienes inmuebles de los que sean titulares en los términos previstos en lad.
normativa  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  las  entidades  sin  fines
lucrativos  a  las  que  se  refiere  la  Ley  49/2002,  de  23  de  diciembre,  de
Régimen Fiscal  de las  Entidades sin  Fines Lucrativos y  de los  Incentivos
Fiscales  al  Mecenazgo,  conforme  a  lo  establecido  en  el  Real  Decreto
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la
aplicación  del  precitado  régimen  fiscal,  excepto  los  afectos  a  explotaciones
económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades.

La aplicación de dicha exención estará condicionada a que las entidades sin fines
lucrativos comuniquen al Ayuntamiento el ejercicio de la opción por el régimen
fiscal especial y al cumplimiento de los requisitos y supuestos de hecho relativos al
mismo, que deberán ser probados por cada entidad solicitante.

La documentación que habrá de adjuntarse a cada solicitud será la siguiente:

- Copia del NIF de la entidad solicitante.

-  Copia de la escritura de representación o documento acreditativo de la
misma para quien efectúa la solicitud.

- Copia de los estatutos sociales, adaptados a las prescripciones contenidas
en  el  apartado  6  del  art.  3  de  la  Ley  49/2002  relativas  al  destino  del
patrimonio en caso de disolución.

- Certificación emitida por el Protectorado del que la Fundación dependa o por
la entidad a la cual tenga la obligación de rendir cuentas, de que la entidad
solicitante  cumple  los  requisitos  exigidos  por  la  Ley  49/2002,  de  23  de
diciembre,  de  régimen  fiscal  de  las  entidades  sin  fines  lucrativos  y  de  los
incentivos fiscales al mecenazgo, a las entidades sin fines lucrativos y que se
hallan enumerados en el artículo 3 de la misma, entre ellos se encuentra la
gratuidad de los cargos de patrono, representante estatutario o miembro del
órgano  de  gobierno.  En  dicho  certificado  debe  señalarse,  además,  que  los
inmuebles para los  cuales se solicita  la  exención no se hallan afectos a
explotaciones económicas no exentas del Impuesto sobre Sociedades, y que
las  actividades  desarrolladas  en  ellos  no  son  ajenas  a  su  objeto  o  finalidad
estatutaria.

- Copia de la declaración censal presentada ante la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria en la que se comunique la opción por el régimen
fiscal especial establecido en la Ley 49/2002 o bien certificado emitido por la
propia  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  indicando  desde  que
fecha la entidad solicitante está acogida al citado régimen. Las entidades que
no están obligadas a presentar la declaración censal por estar incluidas en la
disposición  adicional  novena,  apartado  1º,  de  la  Ley  49/2002  podrán
presentar  certificado  de  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria
acreditativo  de  este  extremo.

-  Documentación  que  acredite  que  la  entidad  solicitante  puede  ser
considerada entidad sin fines lucrativos a efectos de la Ley 49/2002, según lo
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establecido en el art. 2 de la misma, mediante certificación de su inscripción
en  el  registro  administrativo  correspondiente  y  donde  se  describan  la
naturaleza  y  fines  de  dicha  entidad.  En  concreto,  las  entidades  religiosas
deben  aportar  certificado  literal  de  inscripción  en  el  Registro  de  Entidades
Religiosas del Ministerio de Justicia, y las asociaciones declaradas de interés
público deben entregar la copia de la notificación del acuerdo del Consejo de
Ministros  o,  en su caso,  de la  Orden del  Ministerio  de Justicia  o  Interior
mediante  la  cual  se  otorgue la  calificación  de  "utilidad pública".  De hallarse
en  trámite  alguno  de  estos  documentos,  se  deberá  aportar  copia  de  la
solicitud.

-  Identificación  de  las  fincas  que  son  objeto  del  expediente  en  curso,  con
copia de escritura de propiedad o, en su defecto, documentación acreditativa
de la titularidad dominical.

Para las entidades que no están obligadas a comunicar la opción por el régimen
fiscal especial se aplicará la exención directamente por la Administración, una vez
solicitada debidamente ante este Ayuntamiento, acreditándose la inscripción de la
entidad en el registro administrativo correspondiente, su inclusión en el apartado 1
de la disposición adicional novena de la Ley y, por último, indicando los inmuebles
para los que se solicita dicha exención y el uso o destino de los mismos.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 1 del Reglamento para la aplicación del
régimen  fiscal  de  las  entidades  sin  fines  lucrativos  aprobado  por  Real  Decreto
1270/2003,  la  exención  se  aplicará  al  período  impositivo  que  finalice  con
posterioridad  a  la  fecha  de  presentación  de  la  declaración  censal  en  que  se
contenga la opción y a los sucesivos. En este sentido, durante al vigencia de la
exención los inmuebles deberán continuar no afectos a explotaciones económicas
no exentas del Impuesto sobre Sociedades.

Además, esta vinculación de forma indefinida al régimen fiscal estará condicionada,
para cada período, al cumplimiento de los requisitos previstos en el art. 3 de la Ley
49/2002 y en tanto que la entidad no renuncie al régimen. En este caso, una vez
presentada la renuncia a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, deberá
comunicar dicha renuncia a este Ayuntamiento conforme al art. 2.4 del mencionado
Reglamento y producirá efectos a partir del período impositivo que se inicie con
posterioridad a la presentación del citado modelo.

El Derecho a la exención se aplicará sin perjuicio de que pueda ser objeto de
verificación  en  cualquier  momento  por  parte  de  la  Administración  municipal,
mediante el ejercicio de las potestades de comprobación e inspección que ostenta,
requiriéndose  cuanta  documentación  sea  necesaria.  En  este  sentido,  el
incumplimiento  de  los  requisitos  señalados  anteriormente  determinará  para  la
entidad  solicitante  la  obligación  de  ingresar  la  totalidad  de  las  cuotas
correspondientes al ejercicio en que se produzca, junto con los intereses de demora
que procedan y sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley 58/2003, General
Tributaria, para el caso de infracciones graves si se disfrutara indebidamente de
beneficios fiscales.
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Gozarán de exención por razones de eficacia administrativa:

A) RECIBOS:

a) Los inmuebles de naturaleza rústica cuya cuota líquida sea inferior a tres
euros con sesenta y un céntimos (3,61 €).

A estos efectos se tomará en consideración la cuota agrupada que resulte de
reunir en un solo documento de cobro todas las cuotas de este Impuesto
relativas a un mismo sujeto pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos
en el mismo Municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78.2 de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1.988.

b) Los inmuebles de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a tres
euros con sesenta y un céntimos (3,61 €).

B) LIQUIDACIONES:

a) Los inmuebles de naturaleza rústica cuya cuota líquida sea inferior a diez
euros (10 €).

A estos efectos se tomará en consideración la cuota agrupada que resulte de
reunir en un solo documento de cobro todas las cuotas de este Impuesto
relativas a un mismo sujeto pasivo, cuando se trate de bienes rústicos sitos
en el mismo Municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 78.2 de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1.988.

b) Los inmuebles de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a diez
euros (10 €).

 

Artículo 4º. Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas
y  las  entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35  de  la  Ley  General  Tributaria  que
ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho
imponible de este impuesto.

Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad
del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas
de derecho común.

2.-  En  el  supuesto  de  concurrencia  de  varios  concesionarios  sobre  un  mismo
inmueble de características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba
satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá repercutir
sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que le corresponda en
proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.
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3.- El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en
quienes  no  reuniendo  la  condición  de  sujetos  pasivos  del  mismo,  hagan  uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

 

Artículo 5º. Afección de los bienes al pago del Impuesto y supuestos especiales de
responsabilidad

1.-  En  los  supuestos  de  cambio,  por  cualquier  causa,  en  la  titularidad  de  los
derechos  que  constituyen  el  hecho  imponible  de  este  impuesto,  los  bienes
inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la
cuota tributaria. A estos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán a
los comparecientes sobre las deudas pendientes por el  Impuesto sobre Bienes
Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se
refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en
el  Catastro  Inmobiliario.  De  no  figurar  inscritos,  la  responsabilidad  se  exigirá  por
partes iguales en todo caso.

 

Artículo 6º. Base imponible

1.- La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de
los  bienes  inmuebles,  que  se  determinará,  notificará  y  será  susceptible  de
impugnación  conforme a  lo  dispuesto  en  las  normas  reguladoras  del  Catastro
Inmobiliario.

2.-  Los  valores  catastrales  podrán  ser  objeto  de  revisión,  modificación  o
actualización  en  los  casos  y  forma  que  la  Ley  prevé.

 

Artículo 7º. Base liquidable

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base
imponible las reducciones que legalmente estén establecidas; y en particular la
reducción a que se refiere el artículo 8 de la presente Ordenanza Fiscal .

2.  La  base  liquidable  se  notificará  conjuntamente  con  la  base  imponible  en  los
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al
inmueble así como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral.

3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada
en vigor del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el artículo
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69 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  en su
redacción dada por la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen
determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras
medidas tributarias y financieras.

4.-  En los  procedimientos  de valoración colectiva  la  determinación de la  base
liquidable será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

 

Artículo 8º. Reducciones en la base

1. La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles
urbanos y rústicos que se encuentren en algunas de estas dos situaciones:

Inmuebles  cuyo  valor  catastral  se  incremente,  como  consecuencia  de
procedimientos  de  valoración  colectiva  de  carácter  general  en  virtud  de:

1º. Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.

2º. Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.

3º. Procedimientos simplificados de valoración colectiva.

4º. Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones,
solicitudes, subsanación de discrepancias e inspección catastral.

2. La reducción se aplicará de oficio, con las siguientes normas (art. 68 TRLRHL, en
su redacción dada por la Ley 16/2013):

La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la
entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el caso del artículo 8, punto 1, se iniciará el cómputo de un nuevo período de
reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que se
viniera aplicando. En el  caso del  artículo 8.  puntos 2,  3 y 4,  no se iniciará el
cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente reductor aplicado a los
inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del
Municipio

3. La reducción no se aplicará respecto del incremento de la base imponible de los
inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación
de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

4. En ningún caso será aplicable esta reducción a los bienes inmuebles clasificados
como de características especiales.
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Artículo 9º. Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo

1.  La  cuota  íntegra  de  este  impuesto  será  el  resultado  de  aplicar  a  la  base
liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.

2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

3.- Los tipos de gravamen aplicables a este Municipio serán los siguientes:

El tipo de gravamen general será el 0,57% cuando se trate de bienes deA.
naturaleza urbana, exceptuando los tipos diferenciados expuestos párrafos
siguientes.

De conformidad con la posibilidad prevista por el art.72.4 de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales R.D.L. 2/2004, de aprobar tipos diferenciados atendiendo a
los  usos  establecidos  en  la  normativa  catastral  para  la  valoración  de  las
construcciones, que se aplicarán como máximo al 10% de los bienes inmuebles
urbanos del término municipal que para cada uso tenga mayor valor catastral, se
aprueban los siguientes tipos de gravamen diferenciados para los usos (excluido el
residencial)  que  se  especifican  a  continuación  y  teniendo  en  cuenta  que  se
aplicaran a aquellos bienes de naturaleza urbana cuyo valor catastral sea igual o
superior del límite mínimo que se fija para cada uno de dichos usos.

USO CODIGO TIPO VALOR CATASTRAL MINIMO
Almacén- estacionamiento A 0,8 22.000,00 €
Comercial C 0,8 28.000,00 €
Industrial I 0,9 340.000,00 €
Deportivo D 0,6 22.500,00 €
Oficina O 0,9 2.500.000,00 €
Cultural E 0,6 850.000,00 €
Ocio - Hostelería H 0,6 120.000,00 €

El  tipo de gravamen a aplicar  sobre los  bienes inmuebles de naturalezaB.
rústica será del 0,75%.
El  tipo  de gravamen a aplicar  sobre bienes inmuebles  de característicasC.
especiales será del 0,6%

4. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las
bonificaciones previstas.

5.  Se  establece  un  recargo  a  las  viviendas  permanentemente  desocupadas,
entendiéndose como tales los inmuebles de uso residencial  que se encuentren
desocupados  con  carácter  permanente,  por  cumplir  las  condiciones  que  se
determinen reglamentariamente,  exigiéndoles  un  recargo  del  30% anual  de  la
cuota líquida del impuesto. Si se impusiera el recargo por más de dos ocasiones, el
tercer recargo (tercera anualidad no teniendo por qué ser consecutiva), el recargo
será del 50% anual.

Dicho  recargo,  que  se  exigirá  a  los  sujetos  pasivos  de  este  tributo  y  al  que
resultarán  aplicable,  en  lo  no  previsto  en  este  párrafo,  sus  disposiciones
reguladoras, se devengará el 31 de diciembre y se liquidará anualmente por el
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Ayuntamiento, una vez constatada la desocupación del inmueble, juntamente con
el  acto  administrativo  por  el  que  ésta  se  declare.  A  estos  efectos  tendrá  la
consideración  de  inmueble  desocupado  con  carácter  permanente  aquel  que
permanezca desocupado de acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente
normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal, con rango de ley, y conforme
a los requisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca la ordenanza
fiscal.  En  todo  caso,  la  declaración  municipal  como  inmueble  desocupado  con
carácter permanente exigirá la previa audiencia del sujeto pasivo y la acreditación
por el Ayuntamiento de los indicios de desocupación que serán los siguientes:

– Que, en la vivienda, no conste ninguna persona empadronada en durante el
ejercicio objeto de recargo.

– Que no haya alta de suministro de agua.

–  En caso de haber alta de suministro de agua,  que no haya consumos
significativos y continuados el  ejercicio objeto de recargo,  considerando que
un consumo menor de agua de 50 m3/año se corresponde con una vivienda
permanentemente desocupada.

– Se podrá considerar desocupada permanentemente una vivienda, aunque
hubiera  alguna  persona  empadronada,  si  se  constata  por  la  inspección
municipal que la misma ya no reside de forma efectiva; o bien si no hay
suministro de agua contratado; o bien si el consumo de agua anual es inferior
50 m3/año.

– Las declaraciones o los actos propios del titular del bien inmueble.

–  La  negativa  injustificada  del  titular  del  bien  inmueble  a  facilitar  las
comprobaciones  de  la  Administración  aun  habiendo  otros  indicios.

– Los anuncios publicitarios de venta o alquiler.

–  Los  datos  facilitados  por  las  compañías  suministradoras  de  gas  y
electricidad relativas a los consumos anormales.

Una  vez  verificados  por  el  Ayuntamiento  que  inmuebles  se  pueden  considerar
permanentemente  desocupados,  se  dará  audiencia  a  los  interesados  para  que
puedan formular las alegaciones oportunas. Conforme a los artículos 82 y 83 de la
ley 39/2015, de 1 de octubre se establece que dicho plazo de audiencia debe ser de
entre 10 y 15 días. Transcurrido el plazo para alegar, se declarará mediante acto
administrativo la situación de vivienda permanentemente desocupada durante el
ejercicio objeto de recargo, y se liquidará el recargo previsto mediante Resolución
de la Alcaldía a propuesta del Secretario de la Corporación.

 

Artículo 10º. Bonificaciones

1.  Para los  inmuebles  de uso residencial,  en suelo  urbano,  así  como para los
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inmuebles  de  naturaleza  rústica  los  sujetos  pasivos  que  tengan  domiciliado  o
domicilien durante el último trimestre del ejercicio anterior al que deba surtir efecto
el pago de la deuda por este concepto, tendrán derecho a una bonificación del 3%
de  la  cuota  del  impuesto.  A  estos  efectos  será  necesaria  la  aportación  del
documento debidamente cumplimentado de domiciliación bancaria.

Las  solicitudes  presentadas  fuera  de  plazo  tendrán  efectividad  en  el  periodo
impositivo siguiente a aquel en el que se hubieren presentado.

2. Gozarán de bonificación, en los porcentajes que a continuación se indican, en la
cuota íntegra del  Impuesto de inmuebles residenciales los sujetos pasivos que
ostenten  la  condición  de  titulares  de  familia  numerosa  siempre  que,  previa
solicitud, se acrediten los siguientes requisitos:

Se establecen las siguientes bonificaciones a favor de sujetos pasivos que ostenten
la condición de titulares de familia numerosa con las siguientes características:

Tipo Renta per cápita Bonificación
Familia numerosa especial Menor a 550 € 50%
Familia numerosa general Menor a 550 € 35%
Familia numerosa especial Mayor o igual a 551 € 25%
Familia numerosa general Mayor o igual a 551 € 20%

Para poder beneficiarse de las bonificaciones del cuadro anterior, en ningún caso el
valor catastral de la vivienda habitual de residencia y objeto de bonificación podrá
tener un valor catastral superior a 70.000 €. Asimismo, todos los componentes de la
familia  numerosa  deberán  estar  empadronados  en  dicho  inmueble,  salvo  que
temporalmente alguno de ellos- con edad comprendida entre 17 y 25 años- esté
empadronado en otro Municipio con motivo de estudios que deberá ser acreditado
mediante matrícula.

Para gozar de las bonificaciones será necesario que se solicite por el sujeto pasivo
en los siguientes plazos:

-  Para los inmuebles incluidos en el  padrón anual:  antes de la  fecha de
devengo del impuesto (1 de enero de cada año).

- Para los inmuebles no incluidos en el padrón anual y que sean objeto de
liquidación por nuevas altas en el Catastro: con carácter general, la solicitud
deberá  presentarse  antes  de  que  la  liquidación  emitida  sea  firme  en  vía
administrativa.

La bonificación se otorga para el ejercicio para el que se solicita sin que presuponga
su prórroga tácita.  A tal  efecto,  y mientras continúe en vigor esta bonificación los
posibles beneficiarios deberán solicitarlo en los plazos señalados para su concesión
de forma anual, así como presentar la documentación anualmente que acredite que
su situación continúa.

Cuando el inmueble se destine además de a vivienda habitual de la unidad familiar,
a otros usos (comercio, industria, etc.), la bonificación resultante se reducirá en la
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misma proporción que la superficie no destinada a vivienda represente respecto de
la total.

Además, todos los integrantes de la familia numerosa deberán estar al corriente de
pago de los tributos y tasas municipales a la fecha de solicitud.

La  documentación  a  presentar,  junto  con  la  solicitud  de  bonificación,  será  la
siguiente:

Certificado de empadronamiento colectivo.
Libro de familia.
Escrito de solicitud de la bonificación en el que se identifique el bien inmueble
mediante  la  consignación  de  la  referencia  catastral,  firmado  por  el  sujeto
pasivo.  Cuando  la  bonificación  sea  solicitada  por  representación  deberá
aportarse  copia  del  documento  que  acredite  la  misma.
Acreditación de la  titularidad del  bien inmueble en la  fecha de devengo
mediante  la  presentación del  recibo del  IBI  del  ejercicio  inmediatamente
anterior a aquel para el que se solicita la bonificación, o en su defecto, copia
de  la  escritura  que  acredite  la  propiedad,  junto  con  el  modelo  901  de
alteración de orden jurídico de cambio de titularidad catastral.
Documento  oficial  y  actualizado  acreditativo  de  la  condición  de  familia
numerosa y su tipología emitido de acuerdo al artículo 5 de la Ley 40/2003,
de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.
Declaración de la renta de todos los miembros de la unidad familiar del año
inmediatamente anterior al que se solicita la bonificación.
En su caso, certificado de empadronamiento del estudiante.

Incompatibilidades

El  disfrute  de  esta  bonificación  es  incompatible  con  cualquier  otro  beneficio
fiscal  potestativo  en  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  que  pudiera
corresponder al sujeto pasivo, o al inmueble a excepción de la bonificación de
la domiciliación.
No estar al corriente de pago con las obligaciones del ayuntamiento.
Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas.

3. Se establece una bonificación del 30% de la cuota íntegra del impuesto para los
bienes inmuebles urbanos con uso residencial a aquéllos inmuebles con más de
cinco años de antigüedad de la construcción donde se hayan instalado sistemas
para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol con
una potencia mínima instalada de 1,5kWp. La aplicación de esta bonificación estará
condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores
que  dispongan  de  la  correspondiente  homologación  por  la  Administración
competente,  así  como  la  correspondiente  licencia  urbanística  municipal.  La
concesión  de  la  bonificación  se  emitirá  por  una  duración  de  cinco  anualidades,
debiendo  ser  solicitada-  de  nuevo-  mediante  la  aportación  de  documentación
técnica acreditativa de la continuidad del funcionamiento y operatividad de los
sistemas de aprovechamiento térmico/eléctrico.

4.  Las  viviendas  de  protección  oficial  y  las  que  resulten  equiparables  a  éstas
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conforme  a  la  normativa  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Castilla  La  Mancha,
disfrutarán de una bonificación del 50 % en la cuota íntegra del Impuesto, durante
los  tres  períodos  impositivos  siguientes  al  del  otorgamiento  de  la  calificación
definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse
en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de
duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente
documentación:

- Escrito de la solicitud de bonificación

- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901)

-  Fotocopia de la Cédula de Calificación Definitiva de vivienda de Protección
Oficial.

- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.

- Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del
recibo  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  correspondiente  al  ejercicio
anterior.

5.  Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  25  %  de  la  cuota  íntegra  los  bienes
rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en
los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen
Fiscal de las Cooperativas.

6.  Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  50% en  la  cuota  íntegra  del  impuesto,
siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los
inmuebles  que  constituyan  el  objeto  de  la  actividad  de  las  empresas  de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación,
siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

Todas estas bonificaciones serán incompatibles entre sí,  prevaleciendo las que de
acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales tengan carácter
obligatorio  y  subsidiariamente  la  más  beneficiosa  para  el  contribuyente.  Se
exceptúa  la  bonificación  por  domiciliación  bancaria  que  será  compatible  con  las
bonificaciones  previstas  en  los  apartados  2  y  3  del  presente  artículo.
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Artículo 11º. Período impositivo y devengo

1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

2. El período impositivo coincide con el año natural.

3.  Las  variaciones  de  orden  físico,  económico  o  jurídico,  incluyendo  las
modificaciones de la titularidad de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el
período impositivo siguiente a aquel en que se produzcan dichas variaciones.

 

Artículo 12º. Obligaciones formales

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción
catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la
obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su
inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas
reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al
interesado  la  documentación  que  en  cada  caso  resulte  pertinente,  en  este
municipio, y en el marco del procedimiento de comunicación previsto en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las que alude el apartado
anterior se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se
refieren consten en la correspondiente licencia o autorización municipal,  supuesto
en el  que el  sujeto pasivo quedará exento de la  obligación de declarar  antes
mencionada.

3. El  Ayuntamiento exigirá la acreditación de la presentación de la declaración
catastral de nueva construcción para la tramitación del procedimiento de concesión
de la licencia que autorice la primera ocupación de los inmuebles.

 

Artículo 13º. Gestión del Impuesto y revisión

1.- La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a cabo
por el  Órgano de la Administración que resulte competente,  bien en virtud de
competencia  propia,  bien  en  virtud  de  convenio  o  acuerdo  de  delegación  de
competencias.

El Ayuntamiento podrá agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas
de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes
rústicos sitos en el término municipal de Fontanar.

2.- La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo
conforme a lo preceptuado en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales; en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario; y en las
demás disposiciones que resulten de aplicación.
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3.- Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables en los
términos y con arreglo a los procedimientos señalados en la Ley de Haciendas
Locales, y en la del Catastro Inmobiliario.

4.- Contra los actos de aplicación y efectividad del tributo regulado por la presente
ordenanza podrán los interesados interponer, con carácter potestativo, el recurso
de reposición previsto en el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación
expresa  del  acto  cuya  revisión  se  solicita  o  al  de  la  finalización  del  periodo  de
exposición pública del correspondiente padrón, que tendrá lugar mediante anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia por periodo de 15 días, o reclamación económico
administrativa ente el Tribunal Económico Administrativo Municipal en el plazo de
un mes a contar desde el  día siguiente al  de la notificación del acto impugnado o
desde  el  día  siguiente  a  aquél  en  que  se  produzcan  los  efectos  del  silencio
administrativo.

En el supuesto de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, el plazo
para la interposición de la reclamación económico administrativa se computará a
partir del día siguiente al de la finalización del periodo voluntario.

El plazo de ingreso en período voluntario queda establecido en al menos dos meses
debiéndose comunicar dicho plazo mediante Anuncio de Cobranza en la forma
determinada en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación.

5- La Alcaldía determinará- a propuesta del Tesorero- el calendario fiscal anual y, en
su  caso,  podrá  fijar  directamente  un  fraccionamiento  de  oficio  para  aquellos
contribuyentes que tengan domiciliados sus recibos del  Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, fijándose dos plazos (40% y 60%) para su abono que para cada ejercicio
serán determinados por la Alcaldía o Concejalía Delegada en Hacienda.

 

Disposición Final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento? ? entra
en  vigor  el  mismo  día  de  su  publicación  definitiva  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  y  comenzará  a  regir  con  efectos  desde  el  1  de  enero  de  2022,  y
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación, quedando
derogadas expresamente la anterior Ordenanza Fiscal reguladora del IBI.

En  caso  de  modificación  parcial  de  esta  Ordenanza  fiscal,  los  artículos  no
modificados  continuarán  vigentes.”

TERCERO.  Publicar  el  Acuerdo  definitivo  y  el  texto  íntegro  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Fontanar en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento,  aplicándose  a  partir  de  la  fecha  que  señala  dicha  Ordenanza.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [https://fontanar.sedelectronica.es].

https://fontanar.sedelectronica.es
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CUARTO.  Notificar  el  presente  Acuerdo  a  las  personas  que  hubiesen  presentado
alegaciones  durante  el  período  de  información  pública  en  legal  forma».”

Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses contado a partir
del  día  siguiente al  de la  publicación de este anuncio,  de conformidad con lo
establecido en el  artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Fontanar, a 28 de diciembre de 2021, Fdo.: El Alcalde, D. Víctor San Vidal
Martínez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  NÚM.
2/CE/10/2021 AL PRESUPUESTO

3902

 

Sometida a información pública la aprobación inicial del expediente de Modificación
de Crédito n.º 10/2021 al presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara
ejercicio 2021, aprobado inicialmente en sesión plenaria de 26 de noviembre de
2021 y expuesto al público durante el periodo 1 de diciembre de 2021 a 23 de
diciembre  de  2021 y  no  habiéndose  presentado  reclamación  alguna  contra  el
mismo,  ha  quedado definitivamente  aprobado,  siendo su  resumen por  capítulos  a
efectos  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  177.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, el siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE
AUMENTOS

IMPORTE
BAJAS

Cap.2 Gastos Corrientes en Bienes y servicios 0,00 91.754,53
Cap.6 Inversiones Reales 126.669,75 34.915,22
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 126.669,75 126.669,75

Contra  la  aprobación  definitiva  de  la  modificación  de  crédito  n.º  10/2021  al
Presupuesto  de  2021  podrá  interponerse  directamente  recurso  contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
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tenor de lo dispuesto en el artículo 171 del citado Texto Refundido.

Guadalajara, a 27 de diciembre de 2021. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Alberto Rojo
Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

SUBVENCIONES CONCEDIDAS PARA ACTUACIONES DE CONSTRUCCIÓN
O  REHABILITACIÓN  DE  EDIFICIOS  EN  EL  CASCO  ANTIGUO  DE
GUADALAJARA.  CONVOCATORIA  2021

3903

Expediente: 6237/2021

Asunto:  Subvenciones  de  promoción  urbanística  -  Convocatoria  2021  de
subvenciones  para  actuaciones  de  construcción  o  rehabilitación  de  edificios
existentes  en  el  Casco  antiguo  de  Guadalajara  BDNS  561805  -  BOP  N.º  90,
11-05-2021.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ordenanza General de
Subvenciones  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  sus  Organismos
Autónomos (BOP Guadalajara n.º 32 de 14 de marzo de 2016) se hacen públicas, a
través  de  este  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  en  base  a  los
acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 16 de noviembre de 2021 y de 21 de
diciembre  del  corriente,  las  subvenciones  de  cuantía  superior  a  3.000,00€,  al
amparo de la Convocatoria 2021 de subvenciones para actuaciones de construcción
o  rehabilitación  de  edificios  existentes  en  el  Casco  antiguo  de  Guadalajara,  con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 1522 78900 y 1500 48000, aprobada por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de mayo de 2021 y publicada en
extracto en el Boletín Oficial de la Provincia N.º 90 de Guadalajara de fecha 11 de
mayo de 2021 y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones con el Identificativo
561805, para la que no existe financiación con cargo a fondos de la Unión Europea:

Solicitante/NIF:  H19112713  –  CDAD.  PROP.  CONCORDIA  1.  Objeto:
Rehabilitación del Inmueble. Consolidación estructural de los Forjados de 13
viviendas y 2 locales. Deficiencias en cimentación, humedades, saneamiento,
elementos de estructura horizontal y cubierta en C/Concordia, 1. Subvención:
7.105,25 € (Rehabilitación Casco Histórico).
Solicitante/NIF:  ***18**9P  –  DANIEL  PELAYO  PINO.  Objeto:  Proyecto  de
construcción  de unifamiliar  de  dos  plantas  sobre  rasante  en solar  en  C/
Gregorio Sanz, 7. Subvención: 3.183,80 € (Rehabilitación Casco Histórico) y
900,01€ (Estudios Arqueológicos).
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Solicitante/NIF: B84091727 – MALCARSAN EVENTOS, S.L.. Objeto: Edificio de 9
viviendas,  local  comercial,  25  garajes  y  9  trasteros  en  Travesía  Santo
Domingo,  3.  Subvención:  32.990,44  €  (Rehabilitación  Casco  Histórico)  y
20.760,63 € (Estudios Arqueológicos).
Solicitante/NIF:  B80211691  –  UTRIR,  S.L.  Objeto:  Demolición  de  Edificio
ruinoso en C/ Mayor 47 C/Condesa de la Vega del Pozo. Subvención: 507,99 €
(Rehabilitación Casco Histórico) y 21.013,37 € (Estudios Arqueológicos). 
Solicitante/NIF:  R1900319C –  PARROQUIA  SAN NICOLÁS EL  REAL.  Objeto:
Actuaciones  necesarias  en  el  interior  del  edificio,  mantenimiento  y  mejoras
estéticas en C/  Mayor 21.  Subvención:  14.411,12 € (Rehabilitación Casco
Histórico) y 3.257,94 € (Estudios Arqueológicos).

Guadalajara, 22 de diciembre de 2021. El Alcalde, Alberto Rojo Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DEL FRESNO

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CREDITOS
NÚM. 1/2021

3904

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de diciembre
de 2.021, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº
1/2021 del  vigente presupuesto municipal,  en la  modalidad de suplemento de
crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición
pública por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://malagadelfresno.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Málaga del Fresno a 27 de diciembre de 2021. El Alcalde. Fdo.: Juan Guillermo
Camino Pérez

http://malagadelfresno.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MOHERNANDO

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
NUM. 1/2021

3905

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de diciembre
de 2.021, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº
1/2021  del  vigente  presupuesto  municipal,  en  la  modalidad  de  crédito
extraordinario  y  suplemento  de  crédito  financiado con cargo  al  remanente  líquido
de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición
pública por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://mohernando.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Mohernando a 27 de diciembre de 2021. El Alcalde. Fdo.: Iván González Calvo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MOHERNANDO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA DE RECOGIDA DE BASURA

3906

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de
diciembre de 2021, ha resuelto las reclamaciones presentadas y adoptado acuerdo
de aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa  por  prestación  del  servicio  de  recogida  domiciliaria  de  residuos  sólidos

http://mohernando.sedelectronica.es
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urbanos, cuyo texto íntegro actualizado se hace público en el anexo para general
conocimiento en cumplimiento del  artículo 17.4 del  Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-La
Mancha,  en  el  plazo  de  dos  meses  contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Mohernando, a 27 de diciembre de 2021. El Alcalde. Fdo.: Iván González Calvo

 

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
RECOGIDA DE BASURAS

Articulo 1. FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

1.  En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la
Constitución  Española,  y  por  el  artículo  106 de la  Ley  7/1985,  de  2  de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se establece en este término municipal una Tasa por prestación del servicio de
recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57
del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.  Dado el  carácter  higiénico-sanitario  y  de  interés  general,  el  servicio  es  de
prestación  y  recepción  obligatoria  para  todos  los  locales,  establecimientos  y
domicilios sitos en el perímetro urbano de la localidad, así como los establecidos en
suelo rural o urbanizable, siempre que no se acredite que cuentan con un sistema
de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos alternativo.

3. La prestación del servicio se regirá por las disposiciones que a tal efecto dicte el
Ayuntamiento, revistan o no el carácter de Ordenanza o Reglamento, y por las
disposiciones de los contratos o convenios que formalice el Ayuntamiento con los
contratistas o Administraciones que los presten.

 
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recogida de
basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y
locales o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales,
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profesionales,  artísticas  y  de  servicios,  así  como su  transporte  a  la  planta  de
residuos y tratamiento. Se entenderá de recepción obligatoria el servicio prestados
en  solares  urbanos  sin  edificar,  viviendas,  locales,  naves  y  establecimientos  que
dispongan de suministro de agua potable con independencia de que estén o no
habitados o utilizados.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los
restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal
de viviendas o establecimientos y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo
industrial,  escombros  de  obras,  detritus  humanos,  materias  y  materiales
contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de
especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo
establecido en la Normativa específica reguladora.

 
Artículo 3. OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.

La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio por tener la condición
de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los titulares de viviendas y
locales existentes en la zona que cubra la organización del servicio municipal, no
siendo admisible la alegación de que viviendas o locales permanecen cerrados o no
utilizados para eximirse del pago de la presente tasa.

 
Artículo 4. SUJETOS PASIVOS.

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las
Entidades, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares,
plazas,  calles  o vías públicas en que se preste el  servicio,  ya sea a título  de
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario.

2.  Tendrá  la  consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  el
propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

3. La acción administrativa para el cobro de la tasa se dirigirá a la persona que
figure  como propietario  o  titular  catastral  del  inmueble.  Para  los  casos  en  que  en
dicho propietario no concurra la condición de contribuyente, podrá repercutir las
cuotas satisfechas sobre este.  No obstante,  cuando al  Ayuntamiento no le sea
posible la realización de cobro, o no disponga de los datos del propietario o titular
catastral  del  inmueble  objeto  del  servicio,  podrá  dirigir  la  referida  acción
administrativa contra el contribuyente.

 
Artículo 5. RESPONSABLES.

La responsabilidad solidaria y subsidiaria en el  pago de la deuda tributaria se
exigirá de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 42 y 43 de la Ley
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58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

 
Artículo 6. BASE IMPONIBLE.

La base imponible estará constituida por la clase y naturaleza de cada centro
productor de basuras, como viviendas, alojamientos, bares, restaurantes y locales
comerciales, de servicios o industriales.

Se entenderá por vivienda o alojamiento a los solos efectos de determinación de
dicha base imponible:

Viviendas:  Domicilios  de  carácter  familiar  y  centros  comunitarios  que no
excedan de diez plazas. Se asimilarán a viviendas los garajes, edificaciones y
solares que cuente con acometida de agua potable.
Alojamientos: Lugares de convivencia colectiva no familiar, entre los que se
consideran  incluidos  los  hoteles,  pensiones  y  casas  rurales  de  más  diez
plazas, colegios,  albergues, residencias y demás centros de la naturaleza
análoga.

 

Artículo 7. TARIFAS.

La  cuota  tributaria  consistirá  en  una  cantidad  fija  e  irreductible,  por  año  natural,
que se determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles.

A tal  efecto,  la cuantía de las tarifas se determinará conforme a los epígrafes
siguientes:

Viviendas.1.
Por cada vivienda: 60,10 €
Por  cada  garaje,  edificación  o  solar  que  disponga  de  agua  potable:
60,10 €

Alojamientos.2.
De 11 a 30 plazas: 180,00 €
De 31 a 80 plazas: 480,00 €
De más de 81 plazas: 1.140,00 €

Bares y restaurantes: 120,00 €3.
Comercios y servicios: 90,00 €4.

 
Artículo 8. DEVENGO.

1. La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde el momento en que
se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de
recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el
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1 de enero y el periodo impositivo comprenderá el año natural.

 
Artículo 9. ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA.

1.-  Se  formará  un  padrón  en  el  que  figurarán  los  contribuyentes  afectados  y  las
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza. A las
altas  o  incorporaciones,  que  no  sean  a  petición  propia,  se  notificarán
personalmente a los interesados, una vez incluido en el padrón no será necesaria la
notificación  personal,  bastando  la  publicidad  anual  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia y Tablón de Anuncios municipal para que se abra el periodo de pago de
cuotas.

2.- Las bajas deberán ser solicitadas por los sujetos pasivos y cursarse antes del
último día laborable del respectivo ejercicio para surtir efectos a partir del año
siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

3.-  Las  altas  presentadas  por  los  interesados  o  descubiertas  por  la  acción
investigadora de la Administración Municipal, surtirán efecto desde la fecha en que
nazca la obligación de contribuir. Por la Administración se liquidará en tal momento
del alta, la Tasa procedente y quedará automáticamente incorporado al padrón
para siguientes ejercicios.

4.- La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se devengará por
años completos, el día primero de cada ejercicio.

5.- Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el periodo voluntario y su prórroga, se
harán efectivas por vía de apremio,  con arreglo a las normas del  Reglamento
General de Recaudación.

 
Artículo 10. PARTIDAS FALLIDAS.

Se consideran partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración
se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo prevenido en el vigente
Reglamento General de Recaudación.

 
Artículo 11. EXENCIONES.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de  Tasas  y  Precios  Públicos,  no  se  reconoce  beneficio  tributario  alguno,  salvo  al
Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a que este municipio pertenece, y los
que  sean  consecuencia  de  lo  establecido  en  los  Tratados  o  Acuerdos
Internacionales.
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Artículo 12. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto en la Ley
General Tributaria, así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

 

DISPOSICIÓN FINAL.

Primera:  Para todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza,  serán de
aplicación el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley
General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación.

Segunda: La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la completa
publicación de su texto en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su derogación o modificación expresas.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE COBETA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO
2/2.021

3907

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha
26 de julio de 2.021, sobre el expediente de modificación de créditos nº 2/2.021 del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito,  financiado  con
cargo al remanente líquido de tesorería para gastos generales, que se hace público
resumido por capítulos:

Aplicación Presupuestaria Descripción del gasto Euros
Programa Económica   

132 609 Cámaras de videovigilancia 4.800,00 €
342 619 Otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes 13.000,00 €

  TOTAL 17.800,00 €

Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177 indicado, así como el
artículo 36.1.a)  del  Real  Decreto 500/1990, con cargo al  remanente líquido de
tesorería para gastos generales, de acuerdo con el siguiente detalle:
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Aplicación presupuestaria
Descripción del ingreso Euros

Económica
870.00 Suplemento de crédito 17.800,00 €

 TOTAL 17.800,00 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente
recurso  contencioso-administrativo  en  la  forma  y  plazos  establecidos  en  los
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de  ello,  a  tenor  de  lo  establecido  en  el  artículo  171.3  del  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Olmeda de Cobeta, 27 de diciembre de 2.021. El Alcalde: Juan Antonio Calvo Padín

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POVEDA DE LA SIERRA

APROBADA DEFINITIVAMENTE  LA  MODIFICACIÓN DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
RECOGIDA DE BASURA

3908

     Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario
provisional  de  este  Ayuntamiento  sobre  la  modificación  de  Ordenanza  Fiscal
Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de Recogida de Basura, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

«ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS DE POVEDA DE LA
SIERRA

Artículo 1º. FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  el  artículo  106  de  la  Ley  7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
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se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la "Tasa por recogida de Basuras", que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal, y cuyas normas atienden a los previsto en el artículo 57
del citado Real Decreto.

 

Artículo 2º. HECHO IMPONIBLE

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación del servicio de recepción
obligatoria  de recogida de basuras  domiciliarias  y  residuos sólidos  urbanos de
viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen actividades
industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2.- A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los
restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal
de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial,
escombros  de  obras,  detritus  humanos,  materias  y  materiales  contaminados,
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3.- No está sujeta a la Tasa la prestación, de carácter voluntario y a instancia de
parte, de los siguientes servicios:

Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y urbanos dea.
industrias, hospitales y laboratorios.
Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.b.
Recogida de escombros de obras.c.

 

Artículo 3º. SUJETOS PASIVOS

1.- Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el  artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas, locales y almacenes ubicados en los
lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso precario.

2.-  Tendrá  la  consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente  el
propietario de las viviendas, locales, o almacenes en el casco urbano, el cual podrá
repercutir  en su caso,  las  cuotas satisfechas sobre los  usuarios  de aquéllas  o
beneficiarios del servicio.

 

Artículo 4º. RESPONSABLES

1.-  Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias del  sujeto
pasivo establecidas en esta Ordenanza, toda persona causante o colaboradora en la
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realización  de  una  infracción  tributaria.  En  los  supuestos  de  declaración
consolidada,  todas  las  sociedades  integrantes  del  grupo  serán  responsables
solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2.- Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que carentes de personalidad jurídica constituyan una unidad
económica  o  un  patrimonio  separado,  susceptible  de  imposición,  responderán
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones
tributarias de dichas entidades.

3.-  Serán  responsables  subsidiariamente  de  las  infracciones  simples  y  de  la
totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las
personas  jurídicas,  los  administradores  de  aquéllas  que  no  realicen  los  actos
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tributarias
infringidas,  consistirán  en  el  incumplimiento  por  quienes  dependan  de  ellos  o
adopten  acuerdos  que  hicieran  posible  las  infracciones.  Asimismo,  tales
administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que
estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en
sus actividades.

4.-  Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos  interventores  o  liquidadores  de  quiebras,  concursos,  sociedades  y
entidades en general cuando por negligencia o mala fe no realicen las gestiones
necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas
con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos
sujetos pasivos.

 

Artículo 5º. DEVENGO

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que
se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de
recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio municipal  de recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares
donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la
Tasa, no siendo admisible la alegación de que viviendas o locales permanecen
cerrados o no utilizados para eximirse del pago de la presente Tasa.

2.- Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el
primer día de cada año natural.

 

Artículo 6º. BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

La base imponible estará constituida por la clase y naturaleza de cada centro
productor de basuras, como viviendas, bares y locales comerciales o industriales. A
estos  efectos  se considerará como basura,  todo residuo o dertritus,  envalajes,
recipientes o envolturas de alimentos, vestidos, calzados, etc., así como el producto
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de la limpieza de los locales, viviendas, comercios o industrias, excluyéndose los
residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, o cualquier otra
materia cuya recogida o vertido exija especiales medidas higiénicas, profilácticas o
de seguridad.

 

Artículo 7º. CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria  consistirá  en una cantidad fija  e  irreducible,  por  unidad-local  y
año natural,  que se determinará en función de la  naturaleza y destino de los
inmuebles. A tal efecto, se aplicarán las siguientes:

POR VIVIENDA 60,00 €.
POR LOCAL, ALMACEN 20,00 €
POR ESTABLECIMIENTO COMERCIAL O INDUSTRIAL 60,00 €.

 

Artículo 8º. ADMINISTRACION Y COBRANZA

1.-  Se  formará  un  padrón  en  el  que  figurarán  los  contribuyentes  afectados  y  las
cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la presente Ordenanza. A las
altas  o  incorporaciones,  que  no  sean  a  petición  propia,  se  notificarán
personalmente a los interesados, una vez incluido en el Padrón no será necesaria la
notificación  personal,  bastando  la  publicidad  anual  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia y Tablón de Anuncios Municipal para que se abra el período de pago de
cuotas.

2.-  Las  bajas  deberán  cursarse,  antes  del  último  día  laborable  del  respectivo
ejercicio para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación
seguirán sujetos al pago de la exacción.

3.- Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efecto desde la fecha en
que nazca la obligación de contribuir;  por la Administración se liquidará en tal
momento del alta, la Tasa procedente y quedará automáticamente incorporado al
Padrón para siguientes ejercicios.

4.- La Tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se devengará por
años completos el día primero de cada ejercicio.

5.- Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario y su prórroga, se
harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento
General de Recaudación.

 

Artículo 9º. EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS FISCALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril de
Tasas y Precios Públicos, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado,
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Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamiento, y los que
sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales.

 

Artículo 10º. INFRACCIONES Y SANCIONES

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  de  las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los  artículos  77  y  siguientes  de  la  Ley  General  Tributaria  y  demás normativa
aplicable.

 

DISPOSICIONES  FINALALES

1.- La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero
de 2022, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985 y 17 del
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  se  abre  un período de información pública  y
audiencia a los interesados de treinta días  para la presentación de reclamaciones o
sugerencias.  

3.- En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá aprobado
definitivamente, una vez que se haya publicado íntegramente el acuerdo y texto de
la Ordenanza.

4.- Para lo no previsto en la presente ordenanza se estará a las disposiciones de
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 58/2003, General
Tributaria.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, con sede en Albacete.

En Poveda de la Sierra, a 27 de diciembre de 2021. El Alcalde, Ismael de Mingo
Calvo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO DE BIENES
INMUEBLES PARA EL EJERCICIO 2022

3909

Se  presenta  para  su  aprobación  por  el  Pleno  de  la  Corporación,  la  siguiente
modificación  de  La  Ordenanza  Fiscal  del  Impuesto  de  Bienes  Inmuebles  (IBI),  al
objeto de incluir en la misma una bonificación del Impuesto aplicable a las familias
numerosas, con el tenor literal siguiente:

Se añade el artículo 3 a la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de Bienes
Inmuebles, que dice así:

Artículo 3. Bonificaciones.

Conforme a lo establecido en el art. 74 apartado 4 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  gozarán  de  una  bonificación  de  la  cuota
íntegra del impuesto aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de familia
numerosa respecto del bien inmueble gravado que constituya vivienda habitual de
acuerdo con los siguientes baremos:

-  Familias  con  tres  hijos,  gozarán  de  una  bonificación  del  90%  de  la  cuota
íntegra del impuesto.

Para la aplicación de esta bonificación se tendrán en cuenta las siguientes normas-

La totalidad de los miembros que aparecen en el título de familia numerosaa.
deberán figurar empadronados en el mismo domicilio, que tiene que coincidir
con el inmueble que es objeto de la bonificación del impuesto.
El  plazo  de  disfrute  de  la  bonificación  será  de  cuatro  años,  si  bien  el  sujetob.
pasivo  podrá  solicitar  la  prórroga  de  dicho  plazo  dentro  del  año  de
finalización,  siempre  que  el  sujeto  pasivo  continúe  reuniendo  los  requisitos
para  disfrutar  de  esta  bonificación.  Además,  cada  año,  antes  del  mes  de
noviembre, la familia numerosa deberá presentar los papeles que acreditan
que sigue cumpliendo los requisitos para la bonificación del impuesto.
El Ayuntamiento o el órgano que gestione el impuesto por delegación delc.
Ayuntamiento podrá en cualquier momento mediante resolución motivada
dar  por  finalizado  la  bonificación  antes  de  la  finalización  del  plazo,  siempre
que compruebe que ya no se cumplen los requisitos para disfrutar de esta
bonificación.
Únicamente  se  podrá  disfrutar  de  la  bonificación  en  el  inmueble  qued.
constituya  el  domicilio  de  la  familia  y  para  ello  se  tendrá  en  cuenta
únicamente los datos que figuran en el padrón municipal de habitantes.
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Para  poder  disfrutar  de  esta  bonificación  será  imprescindible  que  se  solicitee.
por el sujeto pasivo durante los dos últimos meses del año natural y que la
familia  numerosa  haya estado empadronada el  último año natural  en  la
vivienda  objeto  de  bonificación.  La  solicitud  se  presentará  en  el
Ayuntamiento, y habrá de acompañarse como mínimo de copia del título de
familia numerosa y en su caso, la acreditación de la minusvalía. El resto de
los datos serán aportados de oficio por el Ayuntamiento.

Disposición Adicional Primera. Entrada en vigor. La presente publicación entrará en
vigor al día siguiente de su publicación.

En Pozo de Guadalajara, a 27 de diciembre de 2021. El Alcalde-Presidente. Fdo.:
Teodoro Baldominos Carnerero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TENDILLA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2021

3910

Aprobado definitivamente el  Presupuesto General  del  Ayuntamiento para el  2021,
al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación EUROS
I Gastos del Personal 147.589,00
II Gastos en bienes corrientes y servicios 181.099,05
III Gastos financieros 1.700,00
IV Transferencias corrientes 37.032,00
V Fondo de Contingencia  

VI Inversiones Reales 17.983,00
VII Transferencias Capital 500
VII Activos Financieros  

IX Pasivos Financieros 13.922,90
 TOTAL GASTOS 399.825.95

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210246 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 246 fecha: miércoles, 29 de Diciembre de 2021 89

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Denominación EUROS
I Impuestos directos 192754.34
II Impuestos indirectos 6500
III Tasas y otros ingresos 129.131,87
IV Transferencias corrientes 53.000
V Ingresos patrimoniales 12.717.36
VI Enajenación de inversiones reales 0
VII Transferencia de capital 12000
VIII Activos financieros 0
IX Pasivos financieros 0

 TOTAL INGRESOS 406.103,57

PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO 2021

FUNCIONARIOS DE CARRERAA.

Denominación del
puesto de trabajo

Nº de
efectivos

Tipo de jornada
("C"=Completa,
"P"=Parcial,
"A"=Agrupación)

Grupo de
adscripción del
puesto de trabajo

Secretaría-Intervención 1 C A 1

Aux. Administrativo 1 C C 1

PERSONAL LABORALB.

Código tipo de
personal laboral o
eventual
("L"=Laboral fijo;
"LT"=Laboral
temporal;
"E"=Eventual)

Denominación del
puesto de trabajo

Número de
efectivos

Tipo de jornada
("C"=Completa,
"P"=Parcial,
"A"=Agrupación)

L Auxiliar
Administrativo 1 P

L Oficial 1ª 1 C
L Peon 2 C

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Tendilla a 27 de Diciembre de 2021. El Alcalde, Jesús Mª Muñoz Sánchez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES Y LA
CONVOCATORIA  PARA  CUBRIR  LA  PLAZA  DE  PEÓN  DE  SERVICIOS
MÚLTIPLES, EN RÉGIMEN PERSONAL LABORAL FIJO, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN

3911

SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º  2021-0332  de fecha 21 de diciembre de 2021 del
Ayuntamiento  de  Tórtola  de  Henares,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  y  la
convocatoria para la contratación de la plaza de Personal laboral denominada  Peón
de servicios múltiples en régimen laboral Fijo, por el sistema de concurso-oposición.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2021-0332 de fecha 21 de
diciembre de 2021 la contratación de una plaza de Peón de servicios múltiples, en
régimen  Personal  laboral  Fijo,  por  el  sistema  de  concurso-oposición  y,  la
constitución de bolsa de trabajo, se abre un plazo que será de veinte días hábiles
contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  de  la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Asimismo,  se  adjuntan las  bases  reguladoras  que regirán la  convocatoria  y  el
proceso de selección:

 

«BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA. SELECCIÓN PEÓN SERVICIOS
MÚLTIPLES

PRIMERA. NORMAS GENERALES.

Es objeto de las presentes bases la selección de una plaza de peón de servicios
múltiples, así como proceder a la creación de una bolsa de trabajo a fin de cubrir de
manera rápida y ágil la plaza cuando ésta pudiera quedar vacante temporalmente a
consecuencia de bajas por enfermedad, maternidad, sustituciones por vacaciones,
otros permisos, quedar vacante, etc., todo ello mediante el sistema de concurso-
oposición.

La contratación será como personal laboral fijo, a tiempo completo.

La plaza está adscrita a los servicios generales del Ayuntamiento de Tórtola de
Henares (Guadalajara).
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Las funciones que tiene encomendadas son las siguientes, según la Relación de
Puesto de Trabajo aprobado por este Ayuntamiento por acuerdo del Pleno de fecha
11/02/2017 (BOP nº 66, de 04/04/2017):

Realiza  las  tareas  y  actividades  propias  para  la  ejecución  de  los  trabajos
encargados por sus superiores, de acuerdo con las normas, usos y costumbres del
con habilidad y destreza suficientes, para realizar o controlar los trabajos internos o
externos en óptimas condiciones de calidad, coste, plazo y seguridad según su nivel
de actividad. 

FUNCIONES GENÉRICAS

Colabora con sus superiores en la preparación de trabajos. 1.
Ejecutar  los  trabajos  propios  con  habilidad  y  destreza,  utilizando  los2.
materiales,  útiles,  herramientas,  maquinaria  y  utillajes  puestos  a  su
disposición.
Efectúa  el  recorrido  de  la  zona  que  se  le  asigna  para  la  observación,3.
inspección,  detección  de  determinada  actividad,  estado  de  bienes  o
prestación de servicios al Ayuntamiento,  según procedimientos establecidos
por sus superiores.
Informar  a  sus  superiores,  con  procedimientos  sencillos  claramente4.
establecidos,  aquella  actividad,  estado  de  bienes  o  servicios  que  no  se
ajustan a lo previsto establecido.
Realiza sus partes de trabajo.5.
Realizar tareas y actividades complementarias y auxiliares pertenecientes a6.
los oficios, pero que son necesarias para el completo desempeño de su oficio.
Controla los materiales, maquinaria, herramientas y vehículos a su cargo.7.
Conducirá  vehículos  para  el  desarrollo  normal  de  su  trabajo.  Se8.
responsabilizará del vehículo asignado.
Inspecciona y da cuenta de trabajos de similar nivel que se le encomendasen.9.
Realiza los trabajos administrativos de apoyo necesarios para la realización10.
de su función (vales, partes de trabajo, partes de consumo, solicitudes de
compra, etc.).
Colabora  con  su  superior  en  la  preparación  de  los  trabajos  a  su  cargo11.
(recogida  de  datos,  procedimentación,  elaboración  de  informes,  etc.),
aportando  su  experiencia.
Realiza además todas aquellas tareas análogas y complementarias que le12.
sean encomendadas por su superior relacionadas con la misión del puesto.
Toma decisiones y se responsabiliza de ellas en caso de ausencia de su13.
superior.
Podrá realizar funciones de similar nivel y complejidad pertenecientes a los14.
diversos ámbitos de Oficial de Oficios o especialidad (Servicio) tras un periodo
de aprendizaje y/o adaptación tecnológica adecuado.
Además realiza los siguientes trabajos:15.

Colaborará en el control y suministro de materiales para la realización1.
de  todas  las  obras  y  trabajos  gestionados  directamente  por  el
Ayuntamiento.
Colaborará en el control de toda la red de suministro de agua potable,2.
supervisando  y  revisando  todas  las  conducciones  así  como  sus
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empalmes, de conformidad con las instrucciones de sus superiores.
Colaborará en la revisión y cuidado de la red de alcantarillado público,3.
de conformidad con las instrucciones de sus superiores.
Colaborará en la reparación de averías producidas en conducciones4.
municipales, tanto de agua como alcantarillado y alumbrado público.
Así  como el  control  y mantenimiento de las redes interiores de los
edificios de titularidad municipal y zonas de ocio, verdes y deportivas;
de conformidad con las instrucciones de sus superiores.
Colaborará en la colocación de las nuevas instalaciones en la red de5.
agua potable, alcantarillado y alumbrado público en su recorrido por la
población, de conformidad con las instrucciones de sus superiores.      
Colaborará en el control del depósito de suministro de agua potable, así6.
como  de  los  depósitos  de  las  fuentes  de  ósmosis  inversa,  de
conformidad con las instrucciones de sus superiores, incluso la lectura
de contadores de suministro de agua.      
Colaborará en la realización de trabajos de albañilería, construcción,7.
fontanería, jardinería, electricidad, pintura  y cualquier otro de similares
características  que  esté  relacionados  con  los  servicios  municipales,
como  conservación  de  edificios,  traslado  e  instalación  de  mobiliario
urbano,  control  revisión  y  mantenimiento  de  riegos,  aplicación  de
herbicidas, fungicidas y productos fitosanitarios, etc.
Realización de trabajos de limpieza de vías públicas, parques y jardines;8.
así como de las fuentes públicas, etc., controlar la recogida selectiva de
residuos y el punto limpio.

Utilizará todos los medios de comunicación que la Corporación implante para16.
la mejor prestación del servicio durante su jornada de trabajo. Así como las
propias del puesto según el programa exigido y las establecidas en la RPT/
Catálogo, plantilla de personal, bases de ejecución del presupuesto municipal,
documentos de Organización, funcionamiento, régimen jurídico y de personal
al servicio de la corporación, o se aprueben por el Pleno.
En  caso  de  necesidad  realizará  labores  de  Consejería  en  los  edificios17.
municipales y Colegio Público, según las Bases de Selección de la Plaza de
Operario de Servicios Múltiples. 

La plaza referida está adscrita a servicios generales y las funciones que tiene
encomendadas son las siguientes: Cuidado y mantenimiento de las infraestructuras,
edificios e instalaciones Municipales; y entre otras las siguientes: Mantenimiento de
redes  de  distribución  y  saneamiento,  vías  públicas,  parques  y  jardines,  edificios  e
instalaciones municipales, conducción de vehículos, atención de la conserjería del
Colegio  Público,  Polideportivo,  edificios  municipales,  limpieza  viaria,  etc.;  y  todas
aquellas  otras  que  se  le  pudieran  encomendar  por  la  Alcaldía,  dentro  de  sus
funciones.  

FUNCIONES ESPECÍFICAS

Servicios Múltiples 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso- oposición, con
arreglo a las presentes bases y a la normativa de aplicación. Al presente proceso



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210246 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 246 fecha: miércoles, 29 de Diciembre de 2021 93

selectivo le será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la
Ley 4/2011,  de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La Mancha;  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas;  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; el Real
Decreto  Legislativo  1/1995,  de  24  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 2271/2004, de
3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad; lo dispuesto en las bases de
la presente convocatoria, y, supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de puestos de
trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO.

La  modalidad  del  contrato  es  la  de  contrato  laboral,  fijo  a  tiempo  completo,
sometida a la regulación laboral como el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y el  Acuerdo Económico y Social para los Empleados Públicos del
Ayuntamiento de Tórtola de Henares, publicado en el BOP nº 227, de fecha 30 de
noviembre de 2020.

La jornada laboral será en régimen de dedicación a jornada completa, de lunes a
domingo  y  el  carácter  del  contrato  es  fijo.  La  relación  laboral  se  regirá  por  lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y el  Acuerdo Económico y Social para
los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Tórtola de Henares.

La  jornada  laboral  se  realizará  de  lunes  a  domingo,  con  flexibilidad  horaria  por
razones del servicio, siendo aplicable el artículo 34 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, cuando en el apartado (2), (3), (4), jornada irregular,
condicionada  con  los  servicios  de  temporada,  (fiestas  locales  mayor  número  de
horas  compensadas con menor  número de horas  en jornadas posteriores  a  la
finalización  de  dichas  fiestas  y  limpieza  de  municipio  y  enseres  tras  dichas
festividades).

En cuanto al  régimen de descanso semanal,  horarios de trabajo,  vacaciones y
licencias, se estará a la programación del servicio y necesidad es del mismo.

La retribución para 2021 será, sin descuentos de IRPF y Seguridad Social, asciende
bruta a:

Salario base (Subgrupo C2): 760,46 €/mes.
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Complemento de puesto (Nivel Destino 14): 316,87 €/mes.
Complemento personal: 190,12 €/mes.
Complemento de disponibilidad: 54,88 €/mes.
Trienios: 36,19 €/mes.
Paga extraordinaria: sueldo mensual + complemento de puesto mensual +
trienios.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en
el ámbito del sector público.

Estas cantidades serán objeto de actualización conforme dispongan las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado cada anualidad.

Según lo dispuesto en el artículo 14 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, se establece un periodo de prueba de dos meses, para el caso de
cubrir una vacante del puesto, en el supuesto de cubrir permisos, vacaciones e
Incapacidad temporal el periodo de prueba será de un mes; durante los cuales la
administración podrá dejar sin efecto el contrato, mediante Resolución motivada y
contratar al siguiente aspirante de la bolsa por orden de puntuación, aplicándole
también a éste lo  establecido anteriormente sobre el  período de prueba y así
sucesivamente.

 

TERCERA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La
Mancha, será necesario:

1. Tener capacidad para ser contratado, conforme al Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre.

2. Tener la nacionalidad española, nacionales de los estados miembros de la
Unión Europea, las personas incluidas en los que Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, y los extranjeros con residencia
legal en España, en los términos señalados en el artículo 57 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

4.Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.
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5. Titulación: Certificado de escolaridad o equivalente. En caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
credencial de homologación.

6. Carnet de conducir tipo B, al menos.

7. No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones, acreditado por certificado médico.

8. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución Judicial, ni
para el ejercicio de funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de
la  convocatoria  mediante  sentencia  firme  o  por  haber  despedido
disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el art. 96.1b del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

9.  Aquellas  personas  que  tengan  discapacidad  igual  o  superior  al  33%
deberán acreditarlo y serán admitidos a las pruebas selectivas en igualdad de
condiciones que el resto de los aspirantes, siempre que sus limitaciones no
sean incompatibles con el normal desempeño de a las funciones o tareas
correspondientes a los puestos convocados. Se realizarán las adaptaciones
posibles en tiempo y medios en las pruebas selectivas si los interesados lo
señalan en la solicitud de participación.

Todos los requisitos anteriores deberán ser reunidos por los aspirantes en la fecha
en que finalice el  plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte
en la convocatoria

 

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las  solicitudes,  requiriendo  tomar  parte  en  las  correspondientes  pruebas  de
selección,  en las  que los  aspirantes harán constar  que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico
General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado; con arreglo al modelo que figura como ANEXO I a estas
bases.

La presentación de solicitudes podrá realizarse en el Ayuntamiento de Tórtola de
Henares, de lunes a viernes, de 10:00 horas a 14:00 horas.
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Las  bases  íntegras  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  la  sede
electrónica del Ayuntamiento y se publicarán igualmente en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia de Carnet de conducir tipo B, al menos.
Fotocopia  de  documentos  acreditativos  de  la  titulación  exigida  en  la
convocatoria, o superior.
Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la
capacidad  funcional  necesaria  para  el  desempeño  normal  del  puesto  de
trabajo a ocupar (incluida en ANEXO I).
Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomos, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargas públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público
(incluida en ANEXO I).
Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias alegados que
deban ser valorados en la fase de concurso.

Los aspirantes con minusvalías deberán hacerlo constar en la solicitud, con el fin de
hacer las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para garantizar la igualdad
de oportunidades con el resto de los aspirantes. El grado de minusvalía no podrá
impedir el adecuado y normal cumplimiento de las tareas y cometidos del puesto)

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal requerirá que ésta se comunique simultáneamente correo electrónico
dirigido  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  TÓRTOLA DE HENARES,  a  la  dirección  de
correo: secretaria@tortoladehenares.es 

 

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos.  En dicha resolución,  que se publicará en el  en el  Boletín  Oficial  de la
Provincia, en la sede electrónica del Ayuntamiento, y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva
de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la

mailto:aytoaunon@gmail.com
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Provincia, en la sede electrónica del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento (en el supuesto de que no existiesen reclamaciones contra la lista
provisional  de  admitidos  y  excluidos  publicada,  se  entenderá  elevada  a  definitiva
sin  la  necesidad de una nueva publicación).  En la  misma publicación se  hará
constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse el primer ejercicio de la fase
de oposición.  El  llamamiento para el  inicio del  ejercicio práctico de la fase de
oposición  se  hará  mediante  la  publicación  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento y en su sede electrónica; y en el local donde se haya celebrado el
ejercicio teórico, con doce horas de antelación al menos. De no poder concluirse en
una misma jornada la realización de las pruebas prácticas (del segundo ejercicio) el
llamamiento  se  efectuará  mediante  anuncio  en  el  tabón  de  anuncios  del
Ayuntamiento, en su sede electrónica y en el local donde se haya celebrado la
prueba anterior, siendo tal llamamiento con al menos doce horas de antelación.

Los candidatos que no comparezcan a realizar los ejercicios de la fase de oposición
en  la  hora  fijada  quedan  decaídos  en  su  derecho  a  realizarlos,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

No obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva
mencionada en el punto anterior, incluso durante la celebración de las pruebas se
advirtiere en las solicitudes de los/las aspirantes inexactitud o falsedad que fuera
causa de exclusión, ésta se considerará defecto insubsanable y se resolverá dicha
exclusión.

El hecho de figurar en la relación de admitidos, no prejuzga que se reconozca a los
interesados la posesión de los requisitos exigidos en estas bases.

 

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

El  Tribunal  calificador  estará  constituido  del  siguiente  modo,  por  cinco  miembros
titulares y sus respectivos suplentes, todos ellos con voz y voto:

Presidente y Suplente: representantes, con la condición de funcionarios de la
Administración Local con habilitación de carácter nacional, propuestos por el
Colegio de Secretarios-Interventores de Guadalajara.
Secretario, el de la Corporación de TÓRTOLA DE HENARES, siendo su suplente
un funcionario de carrera de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara.
Actuará con voz y voto.
Vocales:

Un representante,  y su correspondiente suplente,  propuestos por la
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas.
Un representante,  y su correspondiente suplente,  propuestos por la
Excma. Diputación Provincial de Guadalajara.
Un representante,  y su correspondiente suplente,  propuestos por la
Excma. Diputación Provincial de Guadalajara.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
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los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por
mayoría.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia al menos de tres de sus
miembros, siendo siempre necesaria la asistencia del presidente y del secretario.

El Tribunal queda facultado para resolver dudas y adoptar los acuerdos necesarios
para el buen desarrollo de la convocatoria en lo no previsto en las presentes bases.

 

SÉPTIMA. SISTEMAS DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

Oposición.
Concurso.

FASE DE OPOSICIÓN: Puntuación máxima 20 puntos.

La fase de oposición será previa a la del concurso. Consistirá la fase de oposición en
la realización de dos ejercicios, de carácter obligatorio y eliminatorio, una prueba
teórica y unas pruebas prácticas, de tal manera que si un aspirante no supera la
primera prueba teórica o las pruebas prácticas quedará eliminado del resto del
proceso de selección.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,  siendo excluidos de la
oposición quienes no comparezcan,  salvo causa de fuerza mayor  debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En  cualquier  momento  el  Tribunal  podrá  requerir  a  los  opositores  para  que
acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.

El ejercicio de las pruebas de oposición será obligatorio y eliminatorio, calificándose
hasta un máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen
un mínimo de cinco puntos en cada una de las pruebas. La puntuación de cada uno
de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.
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El orden de actuación de los aspirantes en cualquier parte del proceso que resulte
necesario se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”,
según Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Política
Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se
refiere  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la
Administración del Estado por la que se establece el orden de actuación de los
aspirantes en todas las pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante este
año (BOE Nº 153, de 28 de junio de 2021). En el supuesto de que no exista ningún
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se
iniciará  por  aquellos  cuyo  primer  apellido  comience  por  la  letra  “W”,  y  así
sucesivamente.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO: Examen teórico tipo test, de 25 preguntas con 4 respuestas
alternativas. Se establecen 3 preguntas más de reserva para posibles anulaciones.
Con un tiempo máximo para realización del ejercicio de cuarenta y cinco minutos.

Cada  respuesta  correcta  se  puntuará  con  0,4  puntos,  no  siendo  objeto  de
penalización las respuestas erróneas.

El supuesto teórico será puntuado de cero a diez puntos, siendo necesario para
aprobar obtener una calificación mínima de cinco puntos.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en la realización de un máximo de dos pruebas
prácticas  que el  Tribunal  propondrá  a  los  aspirantes.  El  Tribunal  tendrá  plena
libertad  en  cuanto  a  la  elección  de  las  tareas  con  el  fin  de  garantizar  la  máxima
adecuación al contenido del puesto de trabajo, así como en relación a los criterios
de puntuación y valoración de la misma.

Las pruebas prácticas relacionadas con los cometidos a desempeñar del puesto de
trabajo serán planteadas por el Tribunal inmediatamente al comienzo de cada una
de ellas.

Cada prueba práctica se valorará de cero a diez puntos, y se sumará el resultado
obtenido en cada una de ellas, y se dividirá entre dos, que es el nº de pruebas
prácticas a realizar. La valoración máxima total del ejercicio práctico es de diez
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para superar este
segundo ejercicio.

El Tribunal señalará, antes de iniciarse cada prueba práctica, el tiempo máximo que
podrá destinarse a la realización de cada prueba práctica, sin que en ningún caso
ese tiempo por cada prueba pueda exceder de cuarenta y cinco minutos.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de la
obtenida en el ejercicio teórico y en el práctico, debiendo obtener una puntuación
mínima de 10 puntos para superar la fase de oposición, y además poder entrar a
formar parte de la bolsa de trabajo. La puntuación máxima de la fase de oposición
será de 20 puntos.
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Para poder ser puntuado el ejercicio práctico el aspirante deberá comparecer a la
realización de las dos pruebas, independientemente de la nota a obtener en cada
prueba.

El temario sobre el que versará la fase de oposición será el señalado en el ANEXO II
de estas bases.

FASE CONCURSO: puntuación máxima 5 puntos.

Para sumar esta fase a la de Oposición deberán haberse superado las dos pruebas
obligatorias de la fase oposición.

La fase del concurso tendrá una valoración máxima de 5 puntos.

El Tribunal, a la vista de los méritos alegados y acreditados, practicará la valoración
respecto de aquellos candidatos que los hayan presentado, de acuerdo con los
siguiente Baremos.

Formación: por cursos o seminarios realizados directamente vinculados con1.
las funciones a desempeñar, impartidos por organismos públicos o privados
debidamente autorizados. Puntuación máxima de 1,50 puntos

De 10 horas hasta 50 horas 0,10 puntos por cada uno.
De más de 50 horas 0,20 puntos por cada curso.

Experiencia profesional. Por servicios prestados (las fracciones de mes en2.
cada entidad no se valorarán), con una puntuación máxima de 2 puntos:

En la Administración Local en plazas de carácter similar, 0,1 punto por
mes trabajado, hasta un máximo de 2 puntos.
En resto de Administraciones públicas en plazas de carácter similar,
0,05 punto por mes trabajado, hasta un máximo de 2 puntos.

Manipulador de productos fitosanitarios nivel básico o superior: 0,75 puntos.3.
Carnet de conducir tipo C: 0,75 puntos.4.

Los méritos alegados y no justificados con la documentación determinada en este
punto no se valorarán.

De  acuerdo  con  este  baremo,  para  cada  mérito  alegado  se  presentarán  los
siguientes documentos:

Los cursos de formación recibidos con el certificado o diploma expedido por laa.
administración que lo imparte o centro que conste la referencia inequívoca y
acreditada  de  estar  homologado  por  cualquiera  de  las  Administraciones
Públicas,  en  ambos casos  constará  en  tal  certificado o  diploma el  programa
oficial de curso con indicación del número de horas lectivas.
La experiencia en la administración deberá justificarse mediante la aportaciónb.
de  certificación  del  órgano  competente  de  la  Administración  Pública
correspondiente. A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente en más de una administración pública y que
ambos hayan sido alegados por el candidato. En caso de solaparse en el
tiempo tales servicios se valorará los servicios prestados en la administración
local.
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Diploma  o  Carné  de  manipulador  de  productos  fitosanitarios  nivel  básico  oc.
superior.
Carnet de conducir tipo C.d.

El  orden  de  clasificación  definitiva  estará  determinado  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  el  conjunto  de  las  fases:  oposición  +  concurso.

 

OCTAVA. CALIFICACIÓN.

La puntuación máxima de los ejercicios de la fase de oposición, como ya se ha
expuesto será de 0 a 10 puntos,  resultando eliminados los  aspirantes que no
lleguen a 5 puntos en cada ejercicio (no en cada prueba, en el ejercicio práctico
existen dos pruebas) de la fase de oposición. Siendo la valoración máxima de la
fase de oposición de 20 puntos.

La valoración máxima de la fase del concurso será de 5 puntos. En caso de empate
en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación
se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado
primero de este artículo según el orden establecido. De persistir el empate este se
dirimirá mediante sorteo que, en todo caso, será público.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y
la obtenida en la fase de concurso.

En caso de empate, en la suma total de fase de oposición + fase de concurso, entre
dos o más aspirantes, se tendrá prioridad en la selección aquel que haya obtenido
mayor puntuación en la prueba práctica de la fase de oposición, si  persiste el
empate, el tribunal podrá proponer la realización de alguna prueba de carácter
complementario.

 

NOVENA.  RELACIÓN  DE  APROBADOS,  PRESENTACIÓN  DE  DOCUMENTOS  Y
FORMALIZACIÓN  DEL  CONTRATO.

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  hará  pública  la
relación  de  aprobados  por  orden  de  puntuación  en  el  tablón  de  edictos  del
Ayuntamiento y en sede electrónica de la entidad local.

Dicha  relación  se  elevará  a  la  Alcaldía  para  que  proceda  al  nombramiento  y
formalización del correspondiente contrato de la plaza ofertada (UNA) al aspirante
que hubieren obtenido la mayor puntuación.

Constituirán el resto de los aspirantes aprobados Bolsa de empleo por orden de
puntuación

Está  resolución  de  alcaldía  pondrá  fin  a  la  vía  administrativa  y  contra  la  misma,
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podrán interponerse los recursos legalmente previstos.

El candidato/a propuesto/a aportará ante la Administración, dentro del plazo de
veinte días naturales a contar desde el día siguiente que se publican en el tablón de
edictos  del  Ayuntamiento,  los  siguientes  documentos  acreditativos  de  las
condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria:

Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni estar afectado
por limitación física o psíquica que sea incompatible para el desempeño de
las funciones propias de la plaza convocada.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase
la  documentación  o  de  la  misma se  dedujese  que  carecen  de  alguno  de  los
requisitos  exigidos,  no  podrá  ser  contratado,  quedando  anuladas  todas  las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus  solicitudes de participación.  En ese caso se formulará,  por  el
Tribunal calificador, propuesta de contratación a favor del siguiente en la lista.

Cumplidos los requisitos precedentes y una vez aprobado el nombramiento para el
puesto por  la  Alcaldía-Presidencia se procederá a la  formalización del  contrato
laboral correspondiente.

El órgano competente procederá a la formalización del contrato, previa justificación
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

 

DÉCIMA. PERÍODO DE PRUEBA.

Se establece un periodo de prueba de dos meses, durante el cual el /la trabajador/a
tendrá los mismos derechos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo
que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución
de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes
durante  su  transcurso.  Transcurrido  el  período  de  prueba  sin  desistimiento  o
resolución, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los
servicios como servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la entidad
local.

 

DECIMOPRIMERA. CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO.

10.1- Se formará una lista de reserva o bolsa de trabajo, en función del total de
puntuaciones obtenidas, ordenadas de modo decreciente por el tribunal, con los
aspirantes  que  no  resulten  seleccionados  tras  el  proceso  selectivo,  y  hayan
aprobado.

La resolución de la Alcaldía por la que se apruebe la bolsa de empleo será publicada
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica de la entidad
local.  Esta bolsa tendrá una vigencia de cuatro anualidades, a contar desde la
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publicación en el  tablón de anuncios  y  sede electrónica,  de la  resolución que
aprueba tal bolsa.

10.2- La bolsa de empleo se destinará a la contratación del personal que la integre
(salvo que una normativa exija otro procedimiento) cuando se produzca alguna de
las siguientes circunstancias:

Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puestoa.
de trabajo del titular del servicio.
Cuando sea necesaria la sustitución transitoria del titular del servicio conb.
ocasión de bajas médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas.
La ejecución de programas o proyectos de carácter temporal.c.
Exceso o acumulación de tareas.d.

10.3- Funcionamiento de la bolsa de reserva:

El llamamiento para la plaza a cubrir se efectuará por riguroso orden de puntuación.

10.4- Mediante resolución de Alcaldía se efectuará la propuesta de contratación y
se requerirá al candidato propuesto para que dentro del plazo de tres días naturales
a contar desde la notificación de la misma presente fotocopia del DNI y declaración
jurada  de  no  hallarse  en  ninguna  de  las  circunstancias  a  que  se  refiere  la  base
tercera  y  formalice  el  contrato  laboral.

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo fuerza mayor, los documentos
acreditativos de condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria
no podrá ser contratado, quedando anulada su participación, sin perjuicio de la
responsabilidad  en  que  pudiera  haber  incurrido  por  falsedad  de  su  instancia.
Asimismo,  quien  en  dicho  plazo  no  formalizara  el  respectivo  contrato  laboral
quedará en situación de cesante, entendiendo que renuncia a dicha contratación,
facultando al  Ayuntamiento a  proponer  la  contratación del  siguiente candidato
según el orden resultante de la relación valorada publicada.

En caso de urgencia, el  llamamiento para la contratación podrá efectuarse por
teléfono, email, o cualquier otro medio señalado por el interesado en su instancia
que permita la más rápida puesta en conocimiento de la propuesta de contratación
y su aceptación. Si no se encontrara al interesado se reiterará la llamada al día
siguiente y en horario diferente (al menos dos horas más tarde); de no hallarse se
diligenciarán  los  intentos  de  notificación  por  el  departamento  de  personal  y  se
procederá al llamamiento del siguiente de la bolsa de empleo dejando constancia
así de la situación en el expediente.

Los supuestos de renuncia o falta de comparecencia o formalización del contrato no
determinarán la baja de la bolsa, pero los interesados pasarán a integrarse en el
último puesto de la misma, salvo que concurra alguna circunstancia de suspensión
justificada señaladas en el punto 10.5 siguiente.

Cuando la contratación derivada del primer llamamiento no supere el plazo de seis
meses, el trabajador se considerará que mantiene su puntuación y posición en la
bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos.
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Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de trabajo total prestado
supere el plazo de seis meses, el trabajador pasará a integrarse en el último puesto
de la bolsa.

10.5-  En  todo  caso  los  integrantes  de  la  lista  de  reserva  o  bolsa  de  empleo
únicamente  serán  titulares  de  una  expectativa  de  derecho  a  ser  contratados
temporalmente, por orden de puntuación, para casos de vacantes que lo precisen y
mientras no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dicha plaza.

No obstante, si  no pudiere incorporarse por un motivo suficientemente justificado,
se llamará al siguiente candidato, pero no perderá su sitio en la bolsa quien no se
incorporase por un motivo de esta naturaleza.

Si  el/la candidata/a renunciase al  llamamiento, por causa debidamente justificada,
quedará excluido/a temporalmente de la Bolsa hasta tanto de manera expresa y
por escrito comunique a esta Administración su nueva disponibilidad, manteniendo
su orden en la lista de la bolsa de trabajo.

Se consideran motivos justificados de rechazo o renuncia al ofrecimiento de trabajo,
las siguientes circunstancias:

Encontrarse  trabajando en otra  entidad,  ya  sea  Administración  Pública  oa.
empresa  privada,  para  lo  cual  deberá  aportar  justificante  (certificado
expedido  por  la  administración  correspondiente  o  copia  del  contrato  de
trabajo  en  la  empresa  privada)  en  el  plazo  de  tres  naturales  desde  la
comunicación  de  la  oferta.  En  tal  supuesto  se  le  calificará  como  “no
disponible”,  circunstancia  que  finalizará,  en  todo  caso,  a  la  fecha  de
finalización  del  contrato  o  nombramiento  que  figure  en  la  documentación
justificativa.  En  caso  de  que  ésta  no  existiese,  el/la  interesado/a  deberá
aportar justificante de finalización de contrato o nombramiento en el plazo de
cinco días hábiles desde la fecha del cese, para aparecer de nuevo como
disponible en la bolsa de trabajo. Finalizado el plazo sin que el aspirante haya
procedido  a  la  referida  aportación,  no  será  excluido  definitivamente  de  la
bolsa correspondiente, pero los interesados pasarán a integrarse en el último
puesto de la misma.
Encontrarse en situación de enfermedad que impida el normal desempeño delb.
puesto de trabajo, debiendo justificarse mediante informe médico o parte de
baja, en el plazo de tres días hábiles desde la comunicación de la oferta.
Asimismo, el interesado será calificado como “no disponible” por el tiempo de
duración de la baja. Si dicho periodo no fuera determinado deberá comunicar
su alta médica en el plazo de cinco días hábiles desde la misma para volver a
aparecer como disponible en la bolsa de trabajo. Finalizado el plazo sin que el
aspirante  haya  procedido  a  la  referida  comunicación,  no  será  excluido
definitivamente de la  bolsa  correspondiente,  pero  los  interesados pasarán a
integrarse en el último puesto de la misma.
Permiso por Parto o maternidad por el período legalmente establecido o estarc.
en situación equivalente a la que daría lugar al permiso por maternidad o en
la situación de embarazo a partir del sexto mes de gestación. Situación que
deberá acreditarse mediante informe del Sistema de Salud que corresponda
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al interesado, en el plazo de tres días hábiles desde la comunicación de la
oferta. El interesado dispondrá de cinco días hábiles desde la fecha del cese
de esos permisos, para comunicar tal finalización a fin de aparecer de nuevo
como  disponible  en  la  bolsa  de  trabajo.  Finalizado  el  plazo  sin  que  el
aspirante  haya  procedido  a  la  referida  comunicación,  no  será  excluido
definitivamente de la  bolsa  correspondiente,  pero  los  interesados pasarán a
integrarse en el último puesto de la misma.
Muerte  o  enfermedad  grave  de  un  familiar,  hasta  tercer  grado  ded.
consanguinidad, acaecida en los tres días naturales anteriores a la fecha de
incorporación,  lo  cual  deberá  acreditarse  por  cualquier  medio  de  prueba
admitido en derecho. El interesado dispondrá de tres días hábiles desde la
fecha de la comunicación de la oferta cese de esos permisos, para comunicar
tal  finalización  a  fin  de  aparecer  de  nuevo  como  disponible  en  la  bolsa  de
trabajo. Finalizado el plazo sin que el aspirante haya procedido a la referida
comunicación, no será excluido definitivamente de la bolsa correspondiente,
pero los interesados pasarán a integrarse en el último puesto de la misma.
Haber contraído matrimonio en los 15 días anteriores al llamamiento o tenere.
previsto contraerlo en los 10 días posteriores a la incorporación. El interesado
dispondrá de tres días hábiles desde la fecha de la comunicación de la oferta
para  acreditar  por  cualquier  medio  de  prueba  válido  en  derecho  la
concurrencia de esta circunstancia. Deber solicitar su disponibilidad en la
bolsa  en  el  plazo  de  los  30  días  naturales  siguientes  a  contraer
matrimonio.  Finalizado el  plazo sin que el  aspirante haya procedido a la
referida  comunicación,  no  será  excluido  definitivamente  de  la  bolsa
correspondiente,  pero  los  interesados  pasarán  a  integrarse  en  el  último
puesto de la misma.
Coincidir con el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.f.
Esta situación deberá acreditarse en el plazo de tres días hábiles a contar
desde la comunicación de la oferta, acreditación que se efectuará mediante
certificado expedido por la Administración correspondiente.
Estar realizando cursos de formación relacionados con el puesto de trabajo ag.
desempeñar,  presentando  la  documentación  justificativa  en  el  plazo  de  tres
días naturales a partir de la comunicación de la oferta. Deberá solicitar su
disponibilidad en la bolsa en el plazo de los cinco días hábiles a la finalización
del curso, debiendo justificar la fecha de finalización del mismo. Finalizado el
plazo sin que el aspirante haya procedido a la referida comunicación, no será
excluido  definitivamente  de  la  bolsa  correspondiente,  pero  los  interesados
pasarán  a  integrarse  en  el  último  puesto  de  la  misma.
Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter por la administración.h.

 

DECIMOSEGUNDA. INCIDENCIAS.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara
ante la Alcaldía, de conformidad con los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
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Públicas, o directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso  Administrativo  de  Guadalajara  en  el  plazo  de  dos  meses  al  día
siguiente  de  la  publicación  del  presente  anuncio  en  los  lugares  indicados,  de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso- Administrativa.

En caso de interponer recurso de reposición, no podrá interponerse el contencioso-
administrativo hasta la resolución del primero o bien que se haya producido su
desestimación por silencio administrativo.

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local,  la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases del
Régimen Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

 

DECIMOTERCERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de
Carácter  Personal  y  en  el  Reglamento  General  de  protección  de  datos,  los
licitadores quedan informados de que los datos de carácter personal que, en su
caso, sean recogidos a través de la presentación de las solicitudes o instancias de
participación y demás documentación necesaria para proceder a la contratación,
serán  tratados  por  este  Ayuntamiento  con  la  finalidad  de  garantizar  el  adecuado
mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del proceso.

En  relación  con  el  tratamiento  de  datos  personales  de  los  participantes,  el
Ayuntamiento de TÓRTOLA DE HENARES informa:

 
RESPONSABLE

 
AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES, con CIF: P-1934600-F. Domicilio:
Plaza de España, 1 - 19198 Tórtola de Heanres (Guadalajara), España.
Teléfono: 949 323020.
E-MAIL:secretaria@tortoladehenares.es -
Web http://tortoladehenares.sedelectronica.es
 

 
FINALIDAD

 
Prestación de los servicios de competencia local. Ejercer las funciones
públicas a las que está obligado el responsable y mantener comunicación con
los participantes por escrito / Fax / E-Mail / Web.
 

mailto:aytoaunon@gmail.com
http://aunon.sedelectronica.es/
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LEGITIMACIÓN

 
Datos aportados por el interesado - Datos procedentes de otras
administraciones públicas con intereses en la materia.
 

 
DESTINATARIOS DE CESIONES

 
No se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación
legal, a administraciones públicas con intereses en la materia, o a petición
del interesado.
 

 
PROCEDENCIA

 
Datos facilitados por el interesado o su representante, por administraciones
públicas con intereses en la materia o procedentes de fuentes de acceso
público.
 

 
DURACIÓN

 
Mientras se mantenga la relación derivada de la contratación y / o por los
años necesarios para cumplir con las obligaciones legales.
 

 
CATEGORÍA DE LOS
DATOS PERSONALES

 
De identificación: Nombre y apellidos / Razón social, DNI, Dirección, Teléfono
/ Fax / Email, Firma manual-digitalizada
Datos tipificados: Profesionales, económicos, financieros y de seguros.
 

 
DERECHOS

 
- Transparencia en la información.
- Limitación.
- Acceso, rectificación, cancelación y supresión cuando ya no sean necesarios
(excepto en los plazos previstos por la legislación respecto a la prescripción
de responsabilidades).
- Oposición a la portabilidad.
Para ejercer los derechos deberá dirigirse por correo postal, acompañando
una fotocopia legible de su NIF, al domicilio del Responsable del Tratamiento.
 

 

 

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL FIJO,
UNA PLAZA DE PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA
DE HENARES Y PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO

D/Dª.……………………………………………………………………………………………...,  con
D.N.I.  nº  ………………………………………………,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación
en  ca l le /nº…….………………………………………………………………….. ,
M u n i c i p i o … … … … … … … … … … … … … … … … …
Provincia………………………………,  Teléfono:  Fi jo…………………….……
M ó v i l … … … … … … … … … … … … … … … …  E m a i l  d e
contacto………………………………………..

EXPONE:

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado concurso-oposición, por el Ayuntamiento
de  TÓRTOLA  DE  HENARES,  para  la  selección  de  personal  laboral  fijo,  plaza  de
servicios múltiples y constituir una bolsa de trabajo para cubrir las necesidades de
provisión  de  esta  plaza,  mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  número………..…  de  fecha……………………………………………….  .
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SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases de la convocatoria referida a la fecha de expiración del plazo de presentación
de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

CUARTO.- QUE DECLARA BAJO JURAMENTO CUMPLIR TODOS LOS REQUISITOS DE LA
CONVOCATORIA, ESPECIALMENTE a efectos de lo dispuesto en las bases tercera y
cuarta de la convocatoria:

No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las1.
correspondientes  funciones,  debiendo  poseer  la  capacidad  funcional
necesaria  para  el  desempeño  normal  del  puesto  de  trabajo  a  ocupar.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de2.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargas públicos por resolución judicial
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en
los mismos términos, el acceso al empleo público.

QUINTO.-  Que  presenta  la  documentación  siguiente  conforme  las  bases  de  la
convocatoria:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

- Fotocopia de la titulación exigida en la convocatoria.

- Carnet de conducir tipo B.

- Documentación que pretenda ser objeto de valoración en la fase de concurso:

- Otros________________________________________________

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para participar en el proceso
selectivo.

En……………………………………………………..…………, a…………de…………………………
….de 2021.

EL SOLICITANTE,

 

Fdo.:……………………………..

ILMO. SR. ALCALDE- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES 
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ANEXO II

TEMARIO OPOSICIÓN

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Estructura y Principios Generales.

Tema 2: La organización Territorial del Estado. El Municipio. Órganos de Gobierno
Municipal. Funcionamiento y Competencias. Presupuesto de la Administración Local.

Tema 3:  La  Administración  Autonómica.  Estatuto  de  Autonomía  de  Castilla  La
Mancha.

Tema  4:  Procedimiento  Administrativo  Común.  Actos  Administrativos.
Notificaciones.

Tema 5: El Personal al Servicio de la Administración Local: Deberes y Derechos.

Tema 6: Funciones del operario de Servicios múltiples.

Tema 7: Herramientas habituales de trabajo.

Tema 8: Mantenimiento de jardines. Compostaje.

Tema 9: Redes Locales de Abastecimiento y Saneamiento.

Tema 10: Construcción. Electricidad. Conocimientos Generales.

Tema 11: Nociones Básicas de Seguridad e higiene en el Trabajo.

Tema 12: Operaciones Aritméticas.

En Tórtola de Henares. El Alcalde, Martín Vicente Vicente»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e   A y u n t a m i e n t o
[http://tortoladehenares.sedelectronica.es]  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante El
Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
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perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Tórtola de Henares, a 27 de diciembre de 2021. El Alcalde, Martín Vicente
Vicente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

OFERTA EMPLEO PÚBLICO 2021

3912

SUMARIO

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 25 de diciembre de 2021,
se aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal
correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan.

TEXTO

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento se aprobó la Oferta de
Empleo  Público  para  la  estabilización  de  empleo  temporal,  que  cumple  las
previsiones del artículo 2 del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas
urgentes  para  la  reducción  de  la  temporalidad  en  el  empleo  público,
correspondiente  a  las  plazas  que  a  continuación  se  reseñan:

PERSONAL FUNCIONARIO:

GRUPO/SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES FECHA DE
ADSCRIPCIÓN

Jefe de Negociado Auxiliar
Administrativo

Subgrupo C2 de
funcionarios 2 26/09/2005

14/11/2011

Arquitecto Municipal Arquitecto
Superior

Subgrupo A1 de
funcionarios 1  

PERSONAL LABORAL:

GRUPO DE CLASIFICACIÓN CATEGORÍA LABORAL VACANTES FECHA DE
ADSCRICIÓN

Subgrupo C2 de funcionarios Operario de Servicios
Múltiples 1 26/06/2017

Grupo E de funcionarios Peón Limpieza Municipal 1 13/07/2015

En  cumplimiento  del  artículo  91  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  de  la  Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de

http://aunon.sedelectronica.es/
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la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la Oferta de Empleo Público para la
estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Trijueque, en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si
éste radica en la Comunidad Autónoma de Castilla–La Mancha, en el plazo de dos
meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Trijueque, 25 de diciembre de 2021. El Alcalde, D. José Manuel Ortiz Armada

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD ALTO HENARES BADIEL

ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

3913

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de la Administración Electrónica, cuyo texto
íntegro se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210246 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 246 fecha: miércoles, 29 de Diciembre de 2021 112

ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de  la  Administración  de  esta  Mancomunidad,  la  creación  y  determinación  del
régimen jurídico propio de la sede electrónica,  del  registro electrónico y de la
gestión electrónica administrativa, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos
al acceso electrónico a los servicios públicos.

 

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación a la Mancomunidad y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones
con  esta Administración.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración   a
través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que
permita  garantizar  su  identidad.  En  particular,  serán  admitidos,  los  sistemas
siguientes:

Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  dea.
firma  electrónica  expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de
confianza  de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se
entienden  comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos
reconocidos  o  cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin
personalidad  jurídica.
Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  deb.
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».
Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administraciónc.
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.
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En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración  a
través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma.

Sistemas  de  firma  electrónica  reconocida  o  cualificada  y  avanzada  basadosa.
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.
Sistemas  de  sello  electrónico  reconocido  o  cualificado  y  de  sello  electrónicob.
avanzado basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello  electrónico  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores  de
servicios  de  certificación».
Cualquier  otro  sistema  que  la  Administración   considere  válido,  en  losc.
términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

Formular solicitudes.a.
Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.b.
Interponer recursos.c.
Desistir de acciones.d.
Renunciar a derechos.e.

 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se crea la sede electrónica de la Mancomunidad Alto Henares Badiel disponible en
la dirección URL htpps://mcaltohenares-badiel La titularidad de la sede electrónica
corresponderá a la Administración de esta entidad.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
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durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

 

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que
en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, la Mancomunidad hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

 

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  sua.
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo elb.
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible dec.
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  od.
utilizados en sede.
La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración, incluyendoe.
las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los  prestadores  que  los
expiden, así como el sistema de verificación de los mismos.
Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro of.
registros electrónicos accesibles desde la sede.
La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.g.
El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  deh.
procedimientos y servicios prestados por la Mancomunidad.
La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar eni.
el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración.
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Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.j.
El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previak.
identificación del interesado.
La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidosl.
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.
La indicación de la fecha y hora oficial.m.
El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.n.
Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas laso.
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios electrónicos.
Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  lap.
oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidadesq.
administrativas.

 

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

La Mancomunidad garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

 

ARTÍCULO 8. Publicidad activa

La Mancomunidad  publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, la Mancomunidad publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.
Información económica, presupuestaria y estadística.
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ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde la sede electrónica se accederá al perfil de contratante de la Mancomunidad,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico de la Mancomunidad y de
sus  entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

 

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Esta Mancomunidad dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

 

ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico de la Mancomunidad cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotacióna.
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación deb.
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  lac.
anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.d.
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ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Presidencia de
la Mancomunidad.

 

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de esta
M a n c o m u n i d a d  u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
http://mcaltohenares-badiel.sedelectronica.es

 

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

 

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La  Administración  de  la  Mancomunidad  podrá  rechazar  aquellos  documentos
electrónicos que se presenten en las siguientes circunstancias:

Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a laa.
integridad o la seguridad del sistema.
En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  seb.
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

http://mcaltohenares-badiel.sedelectronica.es
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Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
esta Mancomunidad.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

 

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán  tener  una  duración  superior  a  veinticuatro  horas,  en  cuyo  caso  se
expresarán en días.

— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose  del  cómputo  los  sábados,  los  domingos  y  los  declarados
festivos.

— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

—  La  entrada  de  las  solicitudes  se  entenderán  recibidas  en  el  plazo
establecido si  se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con
éxito.  A  efectos  de  cómputo  de  plazos,  será  válida  y  producirá  efectos
jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el recibo expedido por la
unidad de registro.
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— No se dará salida, a través del registro electrónico, a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

— Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración, los sábados, domingos y los establecidos como días festivos
en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la  Comunidad
Autónoma y por los de los del municipio de Jadraque, capitalidad de esta
Mancomunidad. A estos efectos, se podrá consultar el calendario publicado en
la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecenciaa.
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia de registro y solicite la comunicación o notificación personal  en ese
momento.
Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulteb.
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración o para uno o varios trámites
según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración, optando por un medio distinto del
inicialmente  elegido,  bien  determinando  que  se  realice  la  notificación  a  partir  de
ese  momento  mediante  vía  electrónica  o  revocando  el  consentimiento  de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
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caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

 

ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  de  la
Mancomunidad.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

—  Con  carácter  previo  al  acceso  a  su  contenido,  el  interesado  deberá
visualizar un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa
que tendrá dicho acceso.

— El  sistema de información correspondiente dejará constancia  de dicho
acceso  con  indicación  de  fecha  y  hora,  momento  a  partir  del  cual  la
notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

 

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  Entrada  en  funcionamiento  de  la  sede
electrónica

La sede electrónica entrará en funcionamiento al día siguiente de su publicación
integra en el Boletín Oficial de la Provincia
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DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.  Entrada  en  funcionamiento  del  registro
electrónico

El Registro electrónico entrará en funcionamiento al día siguiente de la publicación
íntegra de la Ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica en el Boletín
Oficial de la Provincia.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno de la  Comisión Gestora  de la  Mancomunidad aprobará su política  de
seguridad con el contenido mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

La Mancomunidad garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
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Con ese objeto, la Mancomunidad impulsará la coordinación para la normalización
de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Presidencia para que adopte las medidas organizativas necesarias
que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza y pueda
modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta  el  estado  de  desarrollo  de  las  herramientas  tecnológicas  de  la
Mancomunidad,  que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones
disponibles en cada momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean
necesarios. Cuando las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en
la sede electrónica.

 

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno  de
la Comisión Gestora de la Mancomunidad en sesión ordinaria celebrada el 29 de
octubre de 2021, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y no entrará en
vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases  del  Régimen  Local,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o
derogación  expresa.

Contra el  presente Acuerdo,  se interpondrá recurso contencioso administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Guadalajara, con sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Jadraque, 27 de diciembre de 2021. El Presidente, Carlos Piña Barbero
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM DE GUALDA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2.021

3914

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  de  la  EATIM  de  Gualda  para  el
ejercicio 2.021, por falta de reclamaciones, comprensivo del Presupuesto General
de esta EATIM, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el
artículo  169  del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:

ESTADO DE GASTOS
             A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1. OPERACIONES CORRIENTES  
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 9.308,40 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 49.617,75 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 1.500,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 11.503,55 €
CAPÍTULO 5: Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 32.742,30 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
              B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 6.300,00 €
TOTAL 110.972,00 €

 

ESTADO DE INGRESOS
             A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1. OPERACIONES CORRIENTES  
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 0,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 25.700,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 58.790,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 1.482,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 25.000,00 €
              B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
TOTAL 110.972,00 €
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PLANTILLA DE PERSONAL

Puesto de
Trabajo Grupo

C. Destino C. Específico
Nº Plazas

Dedicación Régimen

Operario
Plan Empleo

10 - - 1 T. Completo Laboral
temporal

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170 y 171 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que
establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Gualda, a 17 de diciemre de 2021. El Alcalde: Mariano Bravo Gregorio


